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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud»

R E A L E S D E C R E T O S .
En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 

Guadalajara sostiene que es necesaria !.a autorización previa para 
procesar á D. Luis Cobo y  D. Jacinto Murcia, Alcalde y  Secre
tario respectivamente del A yun tam iento  de Loranca de T ajuña, 
contraía opinión del Juzgado de primera instancia de Alcalá  de 
Henares, que entiende lo contrarío; y  del cual resulta:

Que los referidos Alcalde y  Secretario de Loranca, provincia 
de GucJ dajara, se trasladaron á A lcalá  de Henares y  por medio 
de engaños condujeroná una tienda de vinos á un sujeto llamado 
Mauricio Parra, al cual encerraron en una habitación, obligán
dole á firmar á viva fuerza una declaración escrita, en la que 
aseguraba que cada 10 dias se presentaba en Loranca:

Que instruidas diligencias por este hecho que Parra den un 
ció, el Juzgado, después de comprobado debidamente, puso en 
conocimiento de los Gobernadores de Madrid y  Guadalajara que 
estaba procediendo contra los funcionarios de Loranca sin nece
sidad del requisito de la autorización previa, porque á su juicio 
el delito habia sido cometido con independencia de las funcio
nes administrativas:

Que el Gobernador de Madrid nada opuso á la calificación 
del Juez, pero el de Guadalajara le requirió para que con sus
pensión del procedimiento solicitase la autorización, fundándo
se, de acuerdo con el parecer del Consejo provincial, en que es
tando Mauricio Parra sujeto á la vigilancia del Alcalde de L o 
ranca, la facultad de esta Autoridad para hacer cumplir aquella 
pena emana de sus facultades administrativas, por más que abu
sase de ellas:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y  de conformidad con 
su dictámen, insistió en su anterior acuerdo y  dio auto declaran
do innecesaria la autorización, fundado en que en el caso de 
que ye  trata el Alcalde y  Secretario de Loranca no obraron en 
el ejercicio de sus funciones, puesto que no podian desempeñar
las en pueblo distinto del en que formaban parte del A y u n ta 
miento, y  no fue en Loranca sino en Alcalá en donde tuvo lugar 
el suceso á que se refiere el expediente:

Por último, que la Audiencia  aprobó posteriormente el auto 
del Juez, y  en su consecuencia fuá remitido el expediente para 
su decisión á la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del C o n 
sejo de Estado.

Visto el art. 10, núm . 8 .° de la ley  para el gobierno y  admi
nistración de las provincias, según el cual corresponde á los G o 
bernadores conceder ó negar la autorización para procesar á los 
empleados dependientes de su autoridad por los delitos que co
metan en el ejercicio de sus funciones administrivas:

Considerando que el abuso que se supone cometido por el 
Alcalde y  Secretafío de Loranca tuvo lugar en pueblo distinto 
del en que podian ejercer sus funciones administrativas, por lo 
cual esjndudablc  que no les alcanza en este caso la garantía de 
la previa autorización, concedida tan solo á los que desempeñan legítimamente un cargo público;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

V engo en declarar innecesaria la autorización de que se trata. 
Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil ocho

cientos sesenta y  siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Santander ha negado al Juez de Hacienda de la misma p ro v in 
cia la autorización para procesar á D. León M erino, pagador 
que fue de obras públicas, por abusos; y  del cual resulta:

Que con motivo de causa criminal instruida contra D. V ic 
toriano Santos, sobrestante de las obras del faro de Santoña, por 
estafa, se mandó sacar testimonio de la parte de culpa co rres 
pondiente á D. León Merino, pagador que fue de dichas obras: 

Que en el indicado testimonio inicial de este expediente 
aparece el escrito de acusación fiscal en la causa contra el Don 
Victoriano Santos, y en el cuarto extremo el Promotor propo
nía que se pidiera autorización al Gobernador de la provincia 
para procesar á D. León Merino por no haber asistido personal
mente á hacer los pagos, de cuya falta pudieran resultar contra 
él cargos penados por la ley:

Q ue el Juez en su virtud solicitó la previa autorización; 
pero el Gobernador la negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que del testimonio remitido no resultaba 
el más ligero indicio contra el pagador Merino, por el que pu
diera sospecharse que hubiese tomado parte en la ejecución del 
delito imputado á Santos:

Que remitido el expediente al Consejo de Estado para su de
cisión, la Sección de Éstado y  Gracia y  Justicia propuso que el 
Promotor fiscal ampliase su dictámen en los términos preveni
dos por las Reales disposiciones vigentes en la materia, á fin de 
poder informar en el asunto con la copia de datos necesaria:

Q ue en su consecuencia el Promotor fiscal de Hacienda de 
Santander ha formulado con posterioridad nuevo didám en, en 
el que se limita á consignar que el hecho atribuido al pagador 
Merino es indudablemente grave y  hasta castigado por la ley, y  
es seguro que si dicho pagador hubiera verificado personalmen
te los pagos, la estafa no se hubiera cometido; concluyendo por 
pedir que se insista en solicitar la autorización para procesarle, 
pero sin indicar el artículo del C ódigo penal aplicable al caso.

Considerando que las actuaciones instruidas no contienen 
datos suficientes para determ inarla  naturaleza del hecho i m p u 
tado al pagador que fue D. León Merino; y  que habiéndose l i 
mitado el Juzgado de Hacienda de Santander á pedir la autori
zación, sin calificar el delito de un modo concreto, falta por aho
ra el fundamento legal para proceder contra el interesado á que 
se alude;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado actual del expediente no há lugar á conceder ni negar la autorización de que se trata; de
volviéndose las actuaciones al Juzgado de donde proceden, para 
que, si así lo estima, las continúe y  pida en su caso la autoriza
ción.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z ,
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 dé Enero dé 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Ubeda y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada por 
D. Gabriel María Salido, como administrador legal de los bienes de su hijo 
menor de edad D. Ildefonso Salido y. Mendez, Doña Juana Salido y Mendez, 
representada por su marido, y hoy viuda, y Doña Lucía Mendez y Poyatos, 
que por haberse separado terminada la primera instancia ya no litiga, con 
X). Ildefonso Julián Mendez y Poyatos, sobre nulidad de un inventario y agra
vios á una partición:

Resultando que D. Ildefonso Manuel Mendez Godoy falleció en 22 de Ju 
lio de 1864 con testamento de 6 de dicho mes, por el que nombró albaceas 
testamentarios, contadores y partidores de sus bienes á su hijo D. Ildefonso 
Julián Mendez y Poyatos y al Prior que fuese de la parroquia de la villa de 
Rus, instituyendo herederos á sus hijos D. Ildefonso Julián y Doña Lucía 
Mendez y Poyatos, y en representación de su hija difunta Doña Celestina á 
los hijos de esta D. Ildefonso y Doña juana Salido y Mendez:

Resultando que los referidos contadores practicaron la división y adjudi
cación de los bienes relictos, consignándose, entre otros supuestos, que Don 
Ildefonso Mendez Godoy había sucedido en 1 8 3 3 , al fallecimiento de su padre, 
como hijo primogénito, en los mayorazgos que este poseia: que al restable
cimiento en 1836 de las leyes de desvinculacion habia adquirido la propiedad 
de la mitad, con la obligación dé reservar la otra mitad para el inmediato su
cesor, carácter que correspondía á D. Ildefonso Julián Mendez y Poyatos, por 
ser el hijo único varón del último poseedor, y que por tanto debian adjudicár
sele los bienes en que consistía, eliminándolos de la partición; y que otro de los 
derechos que le correspondían como inmediato sucesor era el de percibir los 
alimentos, sancionados por costumbre inmemorial y por la jurisprudencia de 
los Tribunales, que fijaron por los últimos 20 años, al respecto en cada uno 
de 2.200 rs., en 44.000, que dedujeron del caudal objeto de la partición como 
■una de las deudas comunes:

Resultando que D. Gabriel María Salido y  consortes impugnaron esta 
partición, deduciendo, entre otros agravios, el de suponerse la cualidad de 
vinculados á los bienes comprendidos en el inventario, siendo así que todos 
eran libres; y el de señalarse como partida de baja los alimentos del inmedia
to sucesor, puesto que no conociéndose exactamente los bienes vinculados, 
mal podian conocerse las rentas, y por consiguiente la cantidad en que debie
ran consignarse; no derivándose además el derecho á ellos de la costumbre 
inmemorial ni de ninguna regla de jurisprudencia, sino de la voluntad de los 
fundadores, de convenios particulares ó de determinaciones judiciales :

Resultando que estimado este escrito como demanda, la impugnó D. Ilde
fonso Julián Mendez y  Poyatos, sosteniendo que los ai mentos procedían 
también de las leyes de Partida, que trataban de la materia, de la opinión de 
los autores y  de la jurisprudencia de los Tribunales:

Resultando que practicada prueba por las partes sobre el producto de los 
bienes reputados en la partición como vinculados, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que revocó la Sala segunda de la Real Audiencia de Grana
da en 2q de Mayo de 1867, estimando el agravio relativo á los alimentos 
que en la partición se abonaban á D. Ildefonso Julián Mendez, como inme
diato sucesor al vínculo de que se trataba, y declarando por consiguiente qué 
su importe debia de ser más aumento del caudal partible entre los intere
sados:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación, citando como 
infringida la doctrina legal, corroborada por la jurisprudencia de los Tribuna
les, de que es causa legítima para admitir la existencia del derecho á los ali
mentos la costumbre inmemorial, sancionada por el derecho, de que el inme
diato sucesor en mayorazgos ó vinculaciones reciba del poseedor una pensión 
alimenticia, subordinada á la importancia de los productos de los bienes de 
la dotación de los respectivos vínculos.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Herreros de Tejada: 
Considerando que no pueden servir de fundamento á un recurso de casa

ción las doctrinas que en él se alegan como infringidas de una manera vaga 
é indeterminada, sin concretarlas á la cuestión del litigio; según tiene repeti
damente declarado este Supremo Tribunal:

Considerando que la invocada con tanta vaguedad en el recurso carece de 
aplicación en el presente caso, porque la cuestión litigiosa no ha versado ex
clusivamente sobre la existencia de la costumbre que se cita y  .su valor legal 
(que por otra parte no ha sido desconocido por la ejecutoria), sino sobre el 
agravio causado á los demandantes en la partición de la herencia paterna al 
deducir del caudal divisible, como crédito del demandado, la suma de 44.000 
reales por alimentos de 20 años, sin estar con anterioridad legalmente decla
rado ó reconocido ese derecho, y fijada la cuantía de dichos alimentos en la 
fundación vincular, por convenio de los interesados ó por fa llo  ju d i
cial:

Y  considerando, por tanto, que la sentencia, contra la cual se solicita la 
casación, no ha infringido la doctrina á este propósito citada por el recur
rente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por D . Ildefonso Julián Mendez y Poyatos, á quien condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto Jas copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos .= Joaq u in  de Palma y V inu esa.=  
Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmiento.— José 
María Herreros de Tejada.=CaIixto de Montalvo y Collantes.=Luciano 
Bastida.

Publicación.=Leida y publicada íaié la anterior sentencia por el lim o, se
ñor D. José María Herreros de Tejada, Ministro del Tribunal Supremo de

Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Enero de i8 6 8 .= G rego rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN T A S ESTANCAD AS Y  L O T E R ÍA S .

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los 20 premios 
mayores de los 1.800  que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n i s t r a c i o n e s .

12 .70 2  40.000 Madrid.
3 6 . 5 2 2  20.000 Idem.
17 .14 0  8.000 Idem.
19.998 2.000 Barbastro.
27 .320  2.000 Alberique.

1 . 1 0 1  2.000 Mondariz.
i . 5¿3  2.000 Ri vadeo.

2 9 .14 8  2.000 Sevilla.
í i . 338  2.000 Málaga.

1.8 8 2  2.000 Sevilla.
8 . 3 3 e 1 .000 San Andrés del Palomar.

j 4 .9 1 5 1.0 0 0  Sevilla.
3 8 . 3 iq 1.0 0 0  Madrid.
28 .532  1.000  Ubeda.
17 .4 5 7  1.000  Madrid.
17.895 1.000 Idem.

3 . i  83 1 .000 Búrgos.
2 2 . 8 3 5  1.0 0 0  Málaga.

3 .87 1  1.000  Cádiz.
34.676 í.0 0 0  Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real or
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 2 5o escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en 
campaña, y los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agracia
das las siguientes:

HUÉRFANA.

Doña Leandra Agueda Lozano, hija de D. Gregorio, Miliciano Nacional 
de Villanueva de la Fuente, muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A  S.

Hospicio.

María de la Encarnación Ramos y  Fernandez de Manuel.
Juana López Cañizares de Antonio,

Colegio de la Paq.

Leonor Lerini Collado de Angel.
Micaela B. M. E . de Juan.
Eugenia de Santa Olalla de Donato.
Madrid 3 i de Enero de i8 6 8 .= P . O ., Gabriel Secades.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA I 1 DE 

FEBRERO DE l 8 6 8 .

Constará de 20.000 billetes al precio de 20 escudos (200 rs .) , distri
buyéndose 280.000 escudos (140 .030  pesos) en 953 premios de la manera 
siguiente:

p r e m i o s . e s c u d o s .

i  de........................................... ............. .. .  ................  60.000
1 de..................................................................................  20.000
1 de.  ...........................................    10 .000

10 de 2 .0 0 0 ... ......................................      . 20.000
i 5 de 1 .0 0 0 ....................... ..................... ..  ..............  i 5 .ooo

625 de 200................................................................... . 1 2 5 .000
3oo de 10 0 ....................................... ........... ................. 3 o .000

953 280.000

Los billetes estarán divididos en décimos , que se expenderán á 2 escu
dos (20 rs .)  cada uno en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en e lart. 28 de la instrucción vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32 . 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los bille
tes, con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidas á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.
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C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S ,

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 8 .

M E T A L I C O .

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/P o r contratos y  fianzas.............................
í Por sustituciones del servicio m ilitar. .
\ Por idem del servicio marítimo..............
/P o r  la tercera parte del 8o por 10 0 de 

Necesarios. < Prop¡o s ......................................................

i  Por los pertenecientes á enganchados yi
f reenganchados.......................................... j
\ S in  interés.....................................................

i A l  contado......................................................

j / De 4  á 6 m eses.................
1 . , 1 De 6 á q m eses.................
1 A  plazo fijo 1 más cje meses..........
1  a n tigu o .. .^  D e 4 á 9 m £ s e s >  . . . . . . .

1 [ De 9 meses á un a ñ o .. . .
I De un més á ménos de 3 . 
/ l De 3 meses á ménos de 6. 

Voluntarios / moderno] De 6 meses á ménos de un
\ I año....................................
j  [ De un año justo................
1  ( De i 5 dias...........................
I  Aviso supri-1  De 3 o dias..........................
I m ido..........1 Be 6o dias............................
| l De 90 dias...........................

\ Provisionales para subastas.....................

T o t a l  d e d e p ó s ito s .........................
C uentas  c o r r i e n t e s ................................................................

SALDO  
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO  

en la presente.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

D E V U E L T O  

en la actual.

Escudos.

SALDO  
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

1 0 . 7 1 9 . 6 7 4 , 6 7 7  
1 . 2 0 9 . 7 2 1 , 1 4 8  
1 . 1 0 8 .4 1 9 ,4 0 0

2 2 . 4 2 9 . 1 1 9 , 1 0 4

1 6 6 .4 8 6 ,3 6 0
2 .6 0 0 .9 2 0 ,7 5 3

8 1 3 . 6 4 7 , 3 4 4

i .o 88,3i 3 
1 1 . 8 6 1 , 4 0 0  

1 8 1 . 9 3 6 , 1 6 6  
5 . 3 5 9 . 3 9 7 , 6 1 5 
2 .8 8 8 . 7 8 9 , 9 3 7  

1 9 0 . 2 5 8 , 2 3 3  
5 1 4 . 1 3 8 , 7 1 0

7 3 5 . 9 3 0 , 2 7 0  
7 6 . 4 1 1 . 0 2 8 , 7 5 5  

1 9 6 .8 4 8 ,7 4 3  
8 0 . 1 3 5  

258.o 5 i,823 
3 . 6 7 3 . 5 7 8 , 3 7 0

3 o i . 0 8 3 , 5 7 1

6 5 . 5 8 9 , 7 5 9
?>
)>

4 l 8 .o 3 8 , 9 3 8

)>
9 . 6 6 2 , 6 1 5

m

)>
»
»
)>
200

8 7 . 5 1 0
7 6 .5 0 2 ,9 0 3

3 1 3 . 7 7 4 , 3 7 4
1 . 4 9 6 . 3 4 1 , 7 6 6

))
)>
))
))

8 3 .0 5 4 , 2 8 0

1 0 . 7 8 5 . 2 6 4 , 4 3 6
1 . 2 0 9 . 7 2 1 , 1 4 8
1 . 1 0 8 . 4 1 9 , 4 0 0

2 2 . 8 4 7 . 1 6 8 , 0 4 2

16 6 .4 8 6 ,3 6 0
2.6i o .583,368

8 1 3 . 6 4 7 , 3 4 4

i .o 88,3i3 
1 1 . 8 6 1 , 4 0 0  

1 8 1 . 9 3 6 , 1 6 6  
5 . 3 5 9 . 3 9 7 , 6 1 5  
2 .8 8 8 .9 8 9 ,9 3 7  

2 7 7 . 7 6 8 , 2 3 3  
5 9 0 . 6 4 1 , 6 1 3

1 . 0 4 9 .7 0 4 , 6 4 4  
7 7 . 9 0 7 . 3 7 0 , 5 2 1  

1 9 6 . 8 4 8 , 7 4 3  
8 0 . 1 3 5  

258.o 5 i,8:¿3 
3 . 6 7 3 . 5 7 8 , 3 7 0

384 .i37,85i

1 0 4 . 0 8 2 , 5 7 2
8 1 . 0 4 6 . 0 5 6

4 2 1 . 8 3 7 , 8 0 8

1 1 1 . 8 4 3 , 6 9 2

3 4 .0 5 6

)>
»
)>

2 9 1 . 7 4 3 , 2 5 7
2 1 9 .8 8 6 ,9 8 3

4.000  
d

»
1 . 1 0 7 . 8 2 9 , 3 3 5

)>
4.000

3 3 . 1 6 7 , 3 0 0  
3 6 3 . 2 1 7 , 6 0 1

7 6 .0 4 7 , 7 8 3

1 0 . 6 8 1 . 1 8 1 , 8 6 4  
1 . 1 2 8 . 6 7 5 , 0 9 2  
1 . 1 0 8 . 4 1 9 , 4 0 0

2 2 . 4 2 5 . 3 2 0 , 2 3 4

16 6 .4 8 6 ,3 6 0
2 . 4 9 8 . 7 3 9 , 6 7 6

7 7 9 . 5 9 1 , 3 4 4

i .o 88,3i3 
1 1 . 8 6 1 , 4 0 0

1 8 1 . 9 3 6 , 1 6 6
5 . 0 6 7 . 6 5 4 , 3 5 8
2 . 6 6 9 . 1 0 2 , 9 5 4

2 7 3 . 7 6 8 , 2 3 3
5 9 0 . 6 4 1 , 6 1 3

1 . 0 4 9 .7 0 4 , 6 4 4  
7 6 . 7 9 9 . 5 4 1 , 1 8 6  

1 9 6 . 8 4 8 , 7 4 3  
7 6 . 1 3 5  

2 2 4 . 8 8 4 , 5 2 3  
3 . 3 1 0 . 3 6 0 , 7 6 9

308.090,068

1 2 9 . 8 5 2 . 1 1 5 , 6 9 2  
2 . 4 3 9 .8 5 6 , 9 6 2

2 . 5 5 0 .6 7 4 , 6 3 5
3 8 2 . 2 9 5 , 3 3 3

1 3 2 . 4 0 2 . 7 9 0 , 3 2 7  
2 . 8 2 2 . 1 5 2 , 2 9 5

2 . 8 5 2 . 7 5 8 , 3 8 7  
1 3 7 . 8 1 0 , 5 7 5

1 2 9 .5 5o.o3 i,940  
2 . 6 8 4 . 3 4 1 , 7 2 0

S u m a n  los d epósitos y  cu en ta  c o r r ie n te ___

~ /Intereses y  dividendos de efectos depo- C o n c e p t o s g¡tadog>........................ ^
e v e n t u a l e s .  ̂R emesás entre las Cajas, á formalizar..

T o t a l  g e n e r a l  de m e tá lic o .............. 1

1 3 2 . 2 9 1 . 9 7 2 , 6 5 4

5 2 . 1 7 0 , 0 9 4
6 2 4 . 1 6 1 , 9 6 7

2.9 3 2 .9 6 9 ,9 6 8

859.807,475
49.38l,945

1 3 5 . 2 2 4 . 9 4 2 , 6 2 2

9 H . 9 7 7 , 5 6 9 
6 7 3 .5 4 3 , 9 1 2

2 .9 9 0 .56 8 ,9 6 2

8 2 6 . 3 0 2 , 7 9 3  
3 i . 3 3 8 ,608

1 3 2 .2 3 4 .3 7 3 , 6 6 0

8 5 . 6 7 4 , 7 7 6
6 4 2 . 2 0 5 , 3 0 4

1 3 2 .9 6 8.3 0 4 , 7 1 5 3.842.159,388 1 3 6 . 8 1 0 . 4 6 4 , 1 0 3 3 . 8 4 8 . 2 1 0 , 3 6 3 1 3 2 . 9 6 2 . 2 5 3 , 7 4

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

s
j1

TESORO PÚBLICO. f

; SALDO  
á favor de la Caja en 
; fin de la semana 
| anterior.

j Escudos.

E N T R E G A S  
hechas al Teso
ro por suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

RECIBIDO D E L  TESORO. SALDO  
á favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos.

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

Cuenta corrien te/E n  la Caja Central.] 
de suplementos] En  las Tesorerías de j 
con el m ism o. . .  1 provincias............... \

Id. de intereses sa- í  E n  la Caja Central, 
tisfechos y  r e d - ; En  las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias.........

j 25 .5o4 .ooo
i

\ 10 6 .0 5 8 .0 8 9 ,5 10  

\ 5 32 .6 8 7 ,5 4 4  

»

860.000

1.4 5 4 .19 9 ,3 2 6

68.862,426

10 4 .4 8 2 ,6 27

26 .364 .0 00

10 7 .5 12 .2 8 8 ,8 3 6

6 0 1.54 9 ,9 70

104 .4 8 2 ,6 27

1 .2 7 5 .6 4 3 ,5 2 1

1 .4 39 .9 6 2 ,2 9 7

»

104 .4 8 2 ,6 27

356 ,479

57,896

)>

»

1.276 .00 0  

1.4 4 0 .0 2 0 ,19 3  

)>

10 4 .4 8 2 ,6 27

25.o88.ooo

106 .072 .26 8 ,6 4 3

6 0 1.54 9 ,9 7 0

»

13 2 .0 9 4 .7 7 7 ,0 5 4 2 .4 8 7 .54 4 ,379 134.582 . 321,433 2 .820.088,445 4 14 ,3 7 5 2 .8 20 .50 2 ,8 20 i 3 i . 76 i . 8 i 8 ,6 í 3

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

S ald o  en fin He 1a n n r  1r»<5 H enódfric  pn m e tá lic o  C uen tas c o m e n to s  V ConCCDtOS e v e n tu a le s .  ................................................. ....

Escudos.

13 2 .9 6 2 .2 53 ,7 4 0  
1 3 1 . 7 6 1 . 8 1 8 , 6 1 3S ald o  á  fav o r He la G uía en  fin He icnial énoca  ñ o r  InR e n tr e g a s  h e c h a s  al T e s o r o  v  Da2Ó d e  in t e r e s e s . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .

D t í t i í d t p x t p y  a / t i / ¿  1/f 0 s fP M P l/I  ú f e  J¿1 CtlPYltú. d&  CdLIót Í3ót* p l  'fo fld .Q  d& 1 . 2 0 0 .4 3 5 , 1 2 7UlrftivCiAUIA c v ICl v4v v c v / n wv  vtw /  wow y*+ *



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.
T O T A L .

DEVUELTO 

en la misma.

EXISTENCIA 

en fin de la misma.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO. Escudos nominales. Escudos nominales.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Necesarios................................................................................... 63.6oo.598,356 
210.069.505,363 

870.536,65o

8 .5 5 o .2 3 3 ,5 6 i

344.500
3.647.000

144.600

»

63.945.098,356 
2 i 3.7 i 6.5o5,363 

i . o i 5. 1 36,65o

8 .55o .233, 56i

331.416 ,217 
3.543.6oo 

83 .800

6 3 .6 i 3 .6 8 2 ,i 39 
210.172.905,363 

9 3 i .3 3 6 ,65o

8 .55o .233,56r

Voluntarios................................................................................
Provisionales para subastas..................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de t ie

nes nacionales á favor del Banco de España. . . . . . . »

T otal  general dé papel. %.......... 283.090.873,930 4 . i 3 6 .ioo 287.226.973,930 3.958.816,217 283.268.157,713

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por roo con
solidado ................................................................................... 112.885.995,871 i . i 5o .ooo 114.035.995,871 1.183.900 112.852.095,871

En id. id. id. del 3 por ioo diferido interior................... 75.726.340,004 3Ó4.000 76.090.340,004 942.000 75.148.340,004
En id. id. id. del 3 por ioo  id. exterior........................... )> » )> D »

En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................. 6 1 .58i . 8oo 2.162.000 63.743.800 1.326.200 62.417.600
En acciones de obras públicas............................................. 3.214.400 59.000 • 3.273.400 48 .4OO 3.22 5;000
En id. de carreteras.................................................................. 5.242.400 24.200 5.276.600 87.OOO 5.189.600
En id. del Canal de Isabel I I ................................................. 262.400 2.900 2 6 5 .3 oo ‘ 5.5oo 259.800
En material del T esoro.......................................................... 6 2 .5 3 i , o8 i » 6 2 .5 3 i , o8 i )> 62.53l,o 8 l
En  Deuda sin interés.......................................... .................... 7.506.359,676 90.000 7.596.359,676 5.0 16,217 7 .591.343,459
En id. sin convertir.................................................................. 1.208.260,594 m 1.208.260,594 )j 1.208.260,594
En obligaciones m unicipales................................................ 3 .ooo » 3.ooo

»
3.000

En pagarés del T e s o ro ........................................................... » » » »

Billetes hipotecarios del Banco de España....................... 4.683.200 143.400 4.826.600 133.400 4.693.200

S uman los depósitos en la Central.............

Idem en las Tesorerías de provincia..........

T otal general de depósitos en p ap el................

272.376.687,226

10.714.186,704

4 .oo5 .5 oo 276.382.187,226

10.844.786,704

3.73 1.4 16 ,2 17

227.400

272.650.771,009

10.617.386,704i 3o .600

283.090.873,930 4 . í 3 6 . ioo 287.226.973,930 3.958.816,217. 283.268.157,713

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior....................................................

M ETALICO.

Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda púolica 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESORO PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales.

873.527,661

6.662.662,208

283.090.873,930

4 .i 36.ioo

25.504.000

860.000

»

»

1 Por depósitos, cuentas cor-

Ineresos en la óreseme ) rientes ?  concePtos even“mgresos en la presente, j tualeg.....................................  3.842.i59,388 ¡

( Por lo recibido del T eso ro .. 2.820.502,820 j 

C ar g o .................................................... 7.536.189,869

6.335.754,742

287.226.973,930 

3.958.816,217

26.364.000

1.276.00a

»

/Por depósitos, cuenta cor- 
( riente y  conceptos even-

Devuelto en la misma. . ) tuales...................................... 3.848.210,363 \
i Por lo entregado al Tesoro y  ! 
V pagado por intereses..........  2 .487.544,379)

E xistencia en Caja en fin  de esta semana........................................................| i . 2oo.435; i 27 283.268.157,713 25.o88.ooo »

N o t a . El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 256. 1 34, de 

las cuales pertenecían'á metálico 242.001 y á papel 14 .133; y  en la presente á 257.122, en esta forma: 243.307 en metálico y  l 3 .8 i 5 en papel.

O t r a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere, por no haberse recibida 

los estados de la misma.

Madrid̂  3i de Enero de i868.=El Contador, Antero de Oteyza,e*V.° B.#=E1 Director general, Saenz de Llera.
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COMISION REGIA INSPECTORA DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS.

E s t a d o  demostrativo de los valores y  recaudación obtenida por el impuesto de consumos en el primer semestre de 1 8 6 7 - 6 8  

y  el de 1 8 6 6 - 6 7 .

VALO RE S OBTENIDOS EN EL SEM ESTRE DE RECAUDACION OBTENIDA EN EL SEM ESTRE DE

1867-68. 1866-67. 1867-68. 1866-67.

1 Administración de capitales....................................... 1 .4 6 1  476 

2 ,4 9 2 .DI2 

5 .2 9 5 .6 17  

140 189 

227 146 

134.544

2 .6 4 8 .6 17  

1 . 1 3 4 .0 1 4  

5 .2 2 6 .3o5 

20.000

284.733

269 641

1 .4 3 3 .8 17  

2 .300 .429  

5 0 24 .9 11 

1 1 5 .001 

235 ,390 

1 14 .6 2 7

2 .617.474 

1 .0 0 1 .856 

4 .9 29 .9 33 

20.000 

269.972 

180 .577

Encabezamiento de capitales....................................

i Idem de pueblos................................... ............ .
CONSUMOS EN. . /

1 Arriendo de capitales,................................................

Idem de pueblos. . . ................ ...............................

Diez por ciento de administración de partícipes..

T o t a l . . . . 

De más en

9 .7 5 1.4 8 4  

. 1867-88. Eses. 168

9 .583 .2 10  

. 274 De más en

9 .2 2 4 .17 5  

1867-68. Eses. 204

9 .0 19 .8 12

.363

N o t a . Siendo la economía obtenida en el primer semestre del año económico actual por gastos del personal y  material en las seis provincias que con
tinúan administradas, de escudos 5 1 .15 4 , á causa del menor costo que origina el Resguardo de consumos que sustituyó al de Carabineros veteranos, á 
importando 148.881 la que se consignó en dichos gastos con motivo de los encabezamientos y  arriendos llevados á cabo, tenemos que el beneficio obt©- 
nido para el Tesoro en el citado semestre asciende en totalidad á escudos 404 398.

Madrid 3o de Enero de 18 6 8 .=  José G. Barzanallana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en el dia de la fecha para la adquisición de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el art, 7.0 de la lev de 3 de Agosto de 1851 y con su- 

jecion á lo prevenido en los 33  al 3 6  de la instrucción del mismo mes y  año.

PRO POSICIONES PR ESEN TA D A S.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José López Bernues........................ ...............................................................
Elias Lozano............................................. .........................................................
Eusebio Guinea . . «. ......... ....................... ..

No preferente.................... ......................
Idem .. . . ;  . * ...........................................
Idem........................... ...............................

35.972
33.623
53.958

99.99
99.99
Q Q .Q Q

Antonio Dorronsoro.. . . . . . . . . . . .  ....................... .................................. Idem........................................................... 66.532 Q Q .Q Q

Antonio Fernandez . Idem........................................................... 6.768
Ni7.yy
99.98
Q Q .Q QJosé Martínez * .................. ................... ........................................ .................* Idem...........................................................

/
7q 3i  J

PROPOSICIONES ADMITIDAS;

Interesados.
Nominal. 

Reales vellón.

Cambio.

Escudos.

Efectivo*

Escudos.

..................  53 .q58
................... 66.532

9 .998 
9? 999
9.999
9.999
9.999
9.999

676,664 
79,292 

3 .36 1,963 
3.596,840 
5.395,260 
6 .652,534

197.646 1 9 . 7 6 2 , 5 5 3

Madrid 29 de Enero de j8 ó 8 ,= E l Secretario, Gregorio Zapatería.=V.‘  B .“= E 1 Director general, Presidente, Veretenra.
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COMISION R E GIA INSPECTO RA
DE LA DIRECCION GENERAL DÉ IMPUESTOS INDIRECTOS.

Renta de Aduanas.

E stado de los ingresos obtenidos por dicha renta en los seis 
primeros meses de 18 6 7 -6 8 , comparados con los de 18 6 6 -6 7  
en igual período.

INGRESOS. DIFERENCIAS.

Más Ménos
18867-68. 1866-67. en 67-68. en 67-68,

Arancel...............  8 .63o.022,210  8 501.623,932 128.398,278 »
Equivalencia de

consum os.... 541.842,004 532 9 6 2 ,14 3  8.379,861 »
Navegación  509.289,358 458 .523,685 50.765,673 »
Menores..................  116 .762 ,577  109.650,227 7 .10 6 ,35o »
Policía sanitaria. 239 .14 1,684  347.970,643 » 108.828,959
Capitanía de puer

to   8.974,435 9 .114 ,900 » 140,465
Comisos...................  1 9 - 5 5 i , 2 5 8  28.393,062 » 3.841,804
Ejercicios cerra

dos  I 369,899 i 3,6o© 356,299 »
Por el presupues-

de 66-67..............  80.540,331 » 8 o . 5 4 o , 3 3 i »
Por el de 65-66 . » 99 .331,564  » 99 .331,564

10 .145.993,756 10.082.589,756 275.546,792 212.1274,92

Más en 1867-68......................  Eses, 68.404

Madrid 3o de Enero de 18 6 8 .— Jo s é G . Barzanallana.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.

Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 20 de Julio último la vacante 
del título de Marqués de Santa Fe de Guardiola, sin que conste se haya obte
nido por persona alguna la correspondiente Real cédula de sucesión en el 
mismo, cumpliendo con lo mandado en el Real decreto dé 28 de Diciembre 
de 1846 é Instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez 
la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consideren con de
recho á elia puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, sa
tisfaciendo el impuesto especial correspondiente y los atrasos por lanzas y 
medias anatas, si los hubiese.
¡g¿. Madrid 3 i de Enero de 1868.= E 1 Director general, José Magáz.

7 DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD

DE L A  HACIENDA PÚBLICA.

Número 357.

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S . VENTAS P O ST E R IO R E S AL 2 DE OCTUBRE

DE l 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par*  
tes del 8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública p a ra 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 0 de la ley de i . °  de 
Abril de 1 v~>•» emita irsmn cioies nominales con renta de por ¡ 00 
o de :>.v ... .• • ••,'• • i . nnadon se ex ' <■ an .

oorte 
• las 

i :one>
O U ’ Cí i .  — ■

Reales. Cénts.

MES DE' JULIO DE I 86 I .

Provincia dé A v ila .

49832 Ayuntamiento de Blascomillan..................    i 7 - i 9 7 j 9 7

MES DE MAYO DE 18 6 3 .

Provincia de A vila .

49833 Ayuntamiento de Arévalo.......................................  62,45
49834 Idem de Cebreros.....................................................  5 3 , 3 2
49835 Idem de Flores de A vila..........................................  1 .12 8
4^836 Idem de Fontiveros.....................   906,93

49837 Ayuntamiento de Higuera de las Dueñas  3.078,39
49838 Idem de Lanzahita..................................       1.366,40
49839 Idem de Navas del Marqués.. . . . . . . . . . . . . . .  645,33
49840 Idem de Peguerinos................ * . • • • • » . . ............  427,20
49841 Idem de San Vicente de Arévalo . .  . . , ................ 1.617 ,60
49842 Idem de Santo Tomé de Zabarcos. ...............  . .  218,6'-'
49848 Idem de Sotillo dé la Adrada 170,67
49844 Idem del Tiemblo  ............................................  i.o 83 , 3 i
49845 Idem de Velayos.    ........................    2.054,08

MES DE JUNIO.

Provincia de A v ila .
49846 Ayuntamiento de Aldeaseca............................   • • 309,87
49847 Idem de Arévalo. . .   ...............................................  4 .17 1,22
49848 Idem de Avila.  .........................................  336
49849 Idem de Blascosancho....................... , .  . . ...........  • 225,07
4 g85o Idem de Cardeñosa................. ... .............................  34,67
49861 Idem de Cebreros .   . . 120,06
49862 Idem de Cortos...............................................    43,73
49853 Idem de Donjimeno...................................   698,40
49854 Idem de Espinosa.................................... ............. 1 . 1 73,33
49855 Idem de Flores de Avila  . 80
49866 Idem de Herreros de S u so .......................................  1.648,21
49857 Idem de Hoyo de Pinares...........................................  256,54
49858 Idem de Pajares...................................    1.932,64
49859 Idem de Pedro Rodriguez........................................ 800,06
49860 Idem de Riocavado  ..............    378,72
49861 Idem de San Pascual.................................................  3 .946,83
49862 Idem de San Bartolomé de C orneja..................   1.494,40
49863 Idem de San Bartolomé de Pinares.......................  1.976,75
49864 Idem de San Vicente de Arévalo  .......................... 4.288,16
4q865 Idem de Torm ellas  ........................    2 i4>4°
49866 Idem del Tiemblo....................................................... 533,33
49867 Idem de Vicolozano.............................................................  1 12
49868 Idem de Villanueva de G óm ez. ..................... 232

MES DE JULIO.

Provincia de A vila.
49869 Ayuntamiento de Adrada..........................................  296
49870 Idem de Aldea del R ey ...........................    1.387,20
49871 Idem de AJdeaseca, ................................   222,77
49872 Idem de Arévalo , ........................................... 426,67
49873 Idem de Ávila............................................................  283,o3
49874 Idem de Cillan.............................................................  32
49875 Idem de Diego Alvaro..................................   4.800,10
49876 Idem de Flores de Á v ila ......................................... 329,10
49877 Idem de G ra jo s .  .....................      948,32
49878 Idem de Herradon   267,20
49879 Idem de Horcajo de las T orres...................   4 .613,39
49880 Idem de Madrigal  ..........................................  598,5o
49881 Idem de Mornbeltran................................... .............  768
49882 Idem de Pozanco...................    128,53
49883 Idem de Santo Domingo délas Posadas   . 6.944,05
49884 Idem de Villatoro........................................................ 435,20

MÉS DE AGOSTO.

Provincia de A vila .
. 49885 Ayuntamiento de Aldeaseca.....................    377,77

49886 Idem de Ávila..............................................................  669,03
49887 Idem de Cebreros. . . .  ............................................  1 3o, 14
49888 Idem de Flores de Ávila...........................................  2.208,5 1
49889 Idem de Horcajo de las Torres.......................   2.469,39
49890 Idem de Hoyo de Pinares * ...............  256,53
49891 Idem de Mingorria ................, ................................  186,67
49S92 Idem de Mancera de Arriba...................................... 4 *853,38
49893 Idem de Navalmoral  .................     602,67
49894 Idem de Navarrevisca...................................   5 .33o
49895 Idem del Oso........................ , . . . .............................  208
49^96 Idem de Penalba.....................................  ................. 640
40807 Idern ce  í-’edro Rodriguez..........................  <486,77
49898 Id - ¡ d V ; a de S ena viar a . . ..................  192T9

'■ - n. '.-MR k.

c A v i l a -

-rW d y Ü ' ■ leí .. 1 • 1L • j iC: . . . . . .  . . . . . . .  404,53
49900 luern de Arenas . . . .  . .  . . , . . , ..................  1 . 168
49901 Idem de A veinte .    181 ,87
49902 Idem de Gallegos de Altamiros . .............. 3.683,45
49908 Idem de Grajos................ , . ......................    3 .6 4 8 ,11
49904 Idem de Horcajo de las Torres. . . .  * .....................  8. 161 ,59
49900 Idem de Mingorria  ............. .............  1.392,53
49906 Idem de Muñomer................................... . . . . . . . . .  580,67
49907 Idem de Narros del C a s t i l l o . 06, 21
49908 Idem de Palacios de Goda........................................  272
49909 Idem de Pozanco...................   106,67
49910 Idem de Salvadios................................................   329,60
49911 Idem de San Juan de la Nava...................................  16 .586,33
49912 Idem de San Vicente de Arévalo........................... 186,67
49913 Idem de Viñaderos.........................    2.167,49
499*4 Universidad y tierra de Á v ila .  ...............   4.8o5,33
49915 Ayuntamiento de Zorita, . 29 ^ 7
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M ES D E  O C T U B R E .
Provincia de Avila.

49916 Ayuntamiento de Arenas......................................   7-* 47>73
49917 Idem de Cebreros........... .........................................  61,34
49918 Idem de Ciilan...........................................................  4 27»^4
49919 Idem de Langa.................................................... .. 2 .o38,g 3
49920 Idem de M unomer.„ . „* * ........... .................. 1.557,87
49921 Idem de la Nava de A r é v a l o . . . .   ........  74^,7 2
49922 Idem de Navaquesera..............................    5.768
49923 Idem de Navatalgordo   .      3.270,41
49924 Idem de Navarrevisca...................    3 i2 ,o5
49925 Idem de Salvadlos........................... .........................  5.104
49926 Idem de V illam ayor..................................................   4.078,51

M ES DE N O V IE M B R E .
Provincia de Avila.

49927 Ayuntamiento de A lbornos......................................  660,67
49928 Idem de A lis e d a .................. ................................... 250,87
49929 Idem de Bohodon.....................................................  3.402,67
49930 Idem de Cabezas de alambre  .........., . . . .  822,67
49931 Idem de Cardeñosa.       34,67 ¡
49982 Idem de Cebreros........................................   x7»6o
49933 Idem de Flores de A v ila . .......................................................2.847,10
49934 Idem de Gotarrcndura............................   506,67
49935 Idem de Gutierrez-m uñoz  ............................ . 1.066,67
49936 Idem de Hurtumpascual  .............................. 2 1 3, 39
49937 Idem de Langa.............................. 2 .o38,93
49938 Idem de Monsalupe.......................................... 5. . .  ' 779?20
49939 Idem de Narros del Castillo  ...................  18.787,26
49940 Idem de Navalm oral................................    10.094
49941 Idem del O s o . . . . . . . ...............................................  800
49942 Idem de Pedro Rodriguez......................................  2.647,16
49948 Idem de San Pascual.............................. .. 333,92
49944 Idem de San Bartolomé de Pinares.  * ............... 1.0 16 ,53
49945 Idem de Santiago del C o lla d o ..* ................... .. 608,53
49946 Idem de Salvadlos . . . . . .   ...................... .. 5 .1 38 ,28
49947 Idem de Sigcres  ............................... .. 121,07
49948 Idem de T iñosillos. . . . . .   .......... 1.673,04
4994Q Idem de Velavos.   *. 1.386,87
49960 Universidad y tierra de Avila ..................................  4 So5,33

MES DE D IC IE M B R E .
Provincia de Avila.

49901 Ayuntamiento de Aldeaseca  .................... 885 ,39
49952 Idem de Aldeavieja..............................  . . . . . . .  22.275,44
49953 Idem de Cebreros..........................................................   41,( 0
49954 Idem de Diego-alvaro , . , ...............................   1.600,06
49955 Idem de Escarabajosa. . . . .......................................  1.880,80
49956 Idem de Flores de A v ila ,  ........................  1.216,59
49957 Idem de G em uño............................ «..........................  8.485,49
49958 Idem de Horcajuelo    .....................................6. 277,86
49959 Idem de H ortigosa. , ............ ».................... 1 .656 ,o 5
49960 Idem de Martiherrcro ............................, • .  • 21 3,3 9
499Ó1 Idem de Munomer.........................................   282,67
49962 Idem de Nava de A révalo ........................................  180,o5
49963 Idem de Palacios de G oda.......................................  2.118,40
49964 Idem de Peguerinos............................................. .. 3 .206,86
49965 Idem de Riocavado....................................................  997»33
49966 Idem de Riofrio.................................   496,58
49967 Idem de Salvadios..........................* ..............    2.186,72
49968 Idem de Valdemolinos.................    1.600,64
49969 Idem de V elayos....................  74 >̂7^

Madrid i 3 de Enero de i868.=M artinez.

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE LA  D EU D A PÚ BLICA .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal que se han entregado por estas oficinas en el mes de 
Setiembre último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
diJia clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su importe, 
causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han 
recogido y  fechas en que lo han verificado.

CENTR O  DE E S T A D O .
Número 2.811 de amortizable de salida de la factura; su importe 

2.933.244; correspondiente á D. Genaro Azcona y  Balanza; recogido por Don 
Fernando López de Sagredo el día 20.

Idem 112.452 del personal de salida de la factura; su importe 2 .563 , 333 ; 
correspondiente á D . Genaro Azcona y  Balanza; recogido por D . Fernando 
López de Sagredo el dia 20.

C ENTR O  D E  G O BERNACION.,
Número 58.725 de salida de la factura; su importe 1.934,866; corres

pondiente al Excmo. Sr. D. Diego Martinez de la Rosa; recogido por Don 
Manuel Romero de Cisneros el dia 6.

CONTADURIA CENTRAL.

Número 115.955 dé salida de la factura; su importe 2 .161,787; corres

pondiente á Dona María Encarnación Peralta; recogido por D. Florentin No- 
bella el dia 1 3 .

PR O VINC IA DE LA S B A L E A R E S .
Número 115.644 de salida de la factura; su importe 2.075,190; corres

pondiente á D . Lorenzo Planelles; recogido por D. José María Carbonell el 
dia 6.

PR O VINC IA D E  B A D A JO Z .
Número 9 1. 3 16 de salida de la factura; su importe 1.284,850; corres- 

pondiente á Doña Catalina Chaves; recogido por D . Félix Martinez de Azcoi- 
tia el dia 27 .

PR O VINC IA DE B A R C E L O N A .

Número 73 .3 76  de salida de la factura; su importe 1.212,870; corres
pondiente á D. Miguel Pañero; recogido por D Ignacio de Tró el dia 6.

Idem 1 1 5 .938 de id. id.; su importe 365,472; correspondiente á D. Mi
guel Gener y  Comas; recogido por D . José P. Mazzetti el dia i 3 .

PR O VINC IA DE C IU D A D -R E A L .
Número 119.272 de salida déla  factura; su importe 849,532; correspon

diente á Doña Josefa Sánchez de la Orden; recogido por D. Manuel Izabia o 
dia 27.

PR O VINC IA DE C A N A R IA S. .
Número 94.189 de salida de la factura; su importe 542,426; correspon

diente á D . Esteban Saavedra y  Falcon; recogido por D. Francisco de T u r- 
nez y  Bautista el dia 27.

PR O VINC IA D E  L A  C C R U N A .
Número 115.941 de salida de la factura; su importe 552 ; correspondiente 

á Doña María Yañez; recogido por D . Juan María Moya el dia 20.
Idem 116 .166 de id. id..; su importe 814,012; correspondiente á Doña 

María Lago; recogido por D . Juan María Moya el dia 20.

PR O V IN C IA  D E  C Á D IZ .
Número 85.558  de salida de la factura; su importe 610,220; correspon

diente á D. Antonio Jiménez; recogido por D. Pablo Martinez Toledano el 
dia i 3 .

Idem 73.099 de id. id .; su importe 610,220; correspondiente á Doña Ma
ría de los Dolores Armiño; recogido por D . Pablo Martinez Toledano el 
dia i 3 .

Idem 73.10Q de id. id.; su importe 802,676; correspondiente á Doña Ma
ría de las Nieves García; recogido por D„ Pablo Martinez Toledano el dia i 3 .

Id e m 7 3 .n o  de id. id.; su importe 069,020; correspondiente á Doña 
María de los Angeles Guerrero; recogido por D. Pablo Martinez Toledano el 
dia 1 3 *

Idem 73 .111 de id. id .; su importe 686,220; correspondiente á Doña 
Ana MaríaGaray; recogido por D. Pablo Martinez Toledano el dia i 3 .

Idem 78 .114  de id. id .; su importe 563,42o; correspondiente á Doña 
Ana María de Leiva; recogido por D. Pablo Martinez Toledano el dia i 3 .

Idem 73 .119  de id. id.; su importe 1.215,400; correspondiente á Doña 
' Gertrudis de la Mata; recogido por D . Pablo Martinez Toledano el dia i 3 .

Idem ii5 .q 3 9  de id. id .; su importe 2.062,196; correspondiente á D on 
Tomás de Castro; recogido por D . Pedro Sánchez y Vega el dia i 3 .

PR O V IN C IA  D E  G R A N A D A .
Número 115.942 de salida de la factura; su importe 100; correspondiente 

á D . Isidoro Benitoa; recogido por el mismo el dia 6.
Idem 116 .9 5 7  de id. id .; su im porte878; correspondiente á D . Fernan

do Molina y  Antunez; recogido por el mismo el dia 6.

PR O V IN C IA  D E  J A E N .
Número 89 .357 de salida de la factura; su importe 1.332 ,6 11; corres

pondiente á D . Francisco de Paula Valverde; recogido por D . Bonoso de A r
cos el dia 20.

PR O V IN C IA  D E  L E O N .
Número 116 . io i  de salida de la factura; su importe 239,800; correspon-» 

diente á D . Santiago Valcárcel; recogido por D . José María Gregori el dia 20*
PR O V IN C IA  D E  M Á LA G A .

Número 116 .16 2  de salida de la factura: su importe 19,048; correspon
diente á D . Juan Ignacio Ruiz; recogido por D. José Gómez Serralde el 
dia 20.

PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .
Número 80 148 de salida de la factura; su importe 9 65 ,8 3 »; correspon" 

diente á D Manuel García Santiago; recogido por D . José García de San 
tiago el dia 6.

Idem 1 1 5 . o 15 de id. id.; su importe 3 .623,195; correspondiente á Don 
Félix Garcia de Santiago; recogido por D . José García de Santiago el dia 6.

PR O VINC IA D E  O R E N SE . ,
Número 1 1 6 .1 63 de salida de la factura; su importe 1.497,900; corres

pondiente á D , Norberto Martinez; recogido por D . José Malo y  Jordana el 
dia 20.

PR O V IN C IA  D E  SE V IL L A  o
Número 1 1 5 .916 de salida de la factura; su importe 774,624; correspon

diente á D José Sánchez; recogido por D . Tom ás Perez Anguita el dia 6.
Idem 115 .9 4 6  de id. id.; su importe t . 494,374; correspondiente á D. José 

Rodriguez; recogido por D. Francisco de Paula Estevez el dia i 3 .
Idem t i 5 .947 de id. id.; su importe 1.471,234; correspondiente á D . 

nuel Cabrera; recogido por D. Lorenzo Jouve el dia 20.



G A C E T A  D E M ADRID. 8     DOMINGO 2 F E B R E R O .

Idem 115 .9 4 8  de id. id.; su importe i . 3 i 6 , 2 0 i ;  correspondiente á Don 
Cristóbal Hermosin; recogido por D. Robustiano Boada el día 27»

P R O V IN C IA  DE  S A N T A N D E R .

Número II 5.040 de salida do la factura; su importe 6 7 4 ,2 1 1 ;  correspon
diente á D. Juan Quintana; recogido por D. Tom ás Cordon el dia 20.

P R O V IN C IA  DE  T E R U E L .

Número 1 i 5 .3oo de salida déla factura; su importe 2 .8 19 ,2 0 0 ; correspon
diente á ->. Salvador Mnniesa; recogido por D. Félix Repodes el dia 6.

PR O V IN C IA  DE  V A L E N C I A ,

Número n 5 .o5 8 de salida de la factura; su importe 948,480; correspon
diente á D . José  Soler y Silvestre; recogido por D . Salustiano Sánchez el

dl¿l Idem 1 1 6 .  164.de id. id .; su importe 1 .5 8 4 ; correspondiente á D. T o
más Pal lardo; r ecogido por D . A n t o n i o  Ramón Julia el dia 27.

C L E R O  S ECU L A R .

C EN T R O  DE  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Números 1 15 ,9 0 9  al 1 1 6 .  1 58 de salida de la factura; su importe 24.000; 
correr-endiente á 5 . 'Francisco Carreras, como editor de la B iografía  ecle-
nLRLc.?; recocido por el editor el dia 13 .

D IÓ CE SI S D E  A S T O R G A .

Número r :5 870 de salida de la lectura; su importe 806,800; correspon
diente á ü , Francisco Martínez Yaiiez; recogido por D. Juan Fernandez y 
Mató el dia 6.

D I Ó C E S IS  D E  B A R C E L O N A .

Número n 5 . 3oy de salida d é la  factura; su importe 760,400; correspon
diente á D. José Colomer; recogido por D. Rafaél Coll el dia 6.

D IÓ C E SI S DE B U R G O S .

Número 1 1 5 .9 4 9  de salida de la factura; su importe i . i 5o ,88o ; corres
pondiente á D. Juan Vallejo; recogido por D . Meliton Mendoza el dia i 3 .

D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

Número 78 8 14  de salida de la factura; su importe 3 .76 6 ,0 0 2 ; corres
pondiente á D. Francisco Cortés López; recogido por D , Vicente de Castro 
el día 20.

Idem 1 r 5 . 5 f)3 de id. id .; su importe 1 .  236,88 7; correspondiente á Don 
Julián Lunar; recogido por D . José  Godino el día 6 .

D IÓ C E SI S D E  G E R O N A .

Número 1 1 5 , 9 1 8  de salida de la factura; su importe 2 .6 8 0 ,5 00, coi res
pondiente á D .  Salvio Frias; recogido por D . José María de Ferrer el 
dia 1 3 .

D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

Número 1 1 5 . 9 1 9  de salida d é la  factura; su importe 1 .0 2 7 ,2 0 1 ,  corres
pondiente á D. Luis Carrillo; recogido por D . José  Bonet y  Sanz el dia 20 .

D IÓ C E S IS  D E  L E O N .

Número 92.295 de salida de la factura; su importe^ 1.986 ,890 ; correspon
diente á D. Gregorio .Andrés; recogido por D Robustiano Boada el dia 6.

Id..m 09 9 32 de id. id.; su importe 2 . 375, 58o; correspondiente á D. Pe
dro Pcrez; recogido por D. Robustiano Boada el dia 6.

ídem r iS .p S o  de id. id.; su importe i . t i 5 ,025 ; correspondiente á Don 
Juan Merino; -recogido por D Robustiano Boada el dia 20.

Idem t 15 .9 6 1 de id', id .; su importe 1 .5 9 0 ,3 2 0 ; correspondiente á Don 
Andrés Rabanal; recogido por D. Robustiano Boada el dia 6.

Idem 1 - 5 .6 2 5  de id. id.; su importe 36o ,600; correspondiente á D. F e r
nando Costillas; recogido por D. Miguel Vera el dia 27.

D I Ó C E S I S  D E  OS MA.

Número 1 13 .8 7 7  de salida de la factura; su importe 628,032; correspon
diente á D. Clemente Juan Herrero; recogido por D. Dionisio del Poyo el 
dia 27.

D IÓ C E S IS  DE  O R I H U E L A .

Número 10 6 .333 de salida de la factura; su importe 1.099 ; correspon
diente á D. Rafaél Verdú; recogido por D. Jacinto Navarro y  Lázaro el 
dia 27.

Idem 1 15 .8 8 7  de id. id.; su importe 689,800; correspondiente á D . José 
Hernández; recogido por D. Ildefonso Alejandro Alvarez ei dia 6.^

Idem 1 1  5.930 de id. id.; su importe 4 .9 10 ,4 0 0 ; correspondiente á Don 
Antonio Ripoíl; recogido por D. Eduardo Guillermo de Torres el dia 6.

D IÓ C E S IS  D E  OVIEDO Y  S A N T A N D E R .

Número 1 1 5 921 de salida de la factura; su importe 1.3 7 7 ,8 8 9 ; corres
pondiente á D. Iñigo Ncriega; recogido por Gómez hermanos el día 6.

D IÓ C E SI S D E OVIEDO

Número 1 16 .9 2 2  de salida de-la factura; su importe 1.69 5,4 90 ; corres
pondiente á D. Francisco Antonio González Bello; recogido por D. Manuel 
Carnero y Aparicio t) día 27.

ídem 1 15.928  de id. id .; su importe 2 .2 3 4 ,13 4 ; correspondiente á Don 
Manuel Alonso Arias; recogido por D. Santiago Marcellan el dia 20.

Idem ti D.924 ce id. id.; su importe 1 .2 2 2 ,9 13 ; correspondiente á Don 
Patrie o Alvarez Campillo; recogido por D. Santiago Marcellan el dia 6.

Idem 1 15 .9 2 6  de id. id .; su importe 2 7 5 ,5 n ;  correspondiente á Don 
Francisco Alaría Cam pos; recogido por D» Anorés Madrazo el día 6.

Idem 1 15 .9 2 6  de id. id.; s u  im p o r t e  826,709; correspondiente á D. José 
Berea; recogido por D. Santiago Marcellan el dia 6. I

Idem 1 15 .9 2 7  de id. id.; su importe 1 .3 17 ,4 9 7 ;  correspondiente á Don ¡ 
^Domingo Alonso del Campo; recogido por D . Santiago Marcellan el dia 6.

Idem 116 .9 2 8  de id id.; su importe 5 33 ,38 2  ; correspondiente á D. José 
Fernandez Ladreda; recogido por Gómez hermanos el dia 6.

Idem i 15 .9 29  de id. id.; su importe 940,286; correspondiente á D. Pedro 
Suaréz Vallin; recogido por D. Santiago Marcellan el dia 6.

DIÓCES IS  DE FA L E N C IA .

Número 96.794 de salida de la factura; su importe 6 3 7 ,2 0 0 ; correspon
diente á D . Antonio Burgoa; recogido por D. Vicente Espinosa el dia 27.

Idem 1 1 5 .o3 1 de id. id.; su importe 920,02 1 ; correspondiente á D. Pa
blo del Valle; recogido por D. Vicente Espinosa ei dia 27.

DI Ó CE SIS  DE  P A M P L O N A .

Número 99.066 de id. id.; su importe 757,600 ; correspondiente á D. Jo
sé Ramón Lorequi; recogido por D. Joaquín Descansa el dia 27.

Idem 99.673 de id. id. ; su importe *2 1,8 0 0 ; correspondiente á D. Ju s
to Perez; recogido por D. Joaquín Bescansa el dia 20.

Idem 1 16 .9 5 3  de id. id.; su importe 490,500; correspondiente á D. Sal
vador Echevarri; recogido por D. Joaquín Bescansa el dia 1 3 .

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

Número 89.922 de salida de la factura; su importe 1 . 3 5 3 ,5 17 ; correspon
diente á D. Pedro Nolasco Catalleto ; recogido por D. Cárlos Masdeu el 
dia 1 3 .

D I Ó C E S I S  D E  S E V I L L A .

Número 1 15 .9 3 2  de salida de la factura; su importe 406,069 ; correspon
diente á D. José  López Illan; recogido por D. Robustiano Boada el dia 6.

D IÓ C E S IS  D E T O R T O S A .

Número 1 15 .9 3 4  de salida de la factura; su importe 388 , 5oo; correspon
diente á D. José Darés; recogido por D. Gregorio G. Caminero el dia i 3 .

DIÓCF SIS  D E T A R A Z O N A .

Número 78 .220 de salida de la factura ; su importe 2 .4 4 4 ; correspon
diente á D. José Rodrigo; recogido por JD. Félix  Repolles el dia i 3 .

D IÓ C E S IS  DE  T O L E D O .

Número 116 .9 4 6  de salida de la factura ; su importé 1 .2 6 8 ,7 17 ;  corres
pondiente á D . Juan Antonio Mansilla ; recogido porD . Cándido García Cor
ral el dia 6.

d i ó c e s i s  d e  u r g e l .

Número 1 1  2 .001 de salida de la factura; su importe 4 .726 ,26 6 ; correspon
diente á D. Francisco Serradeli; recogido por D . Manuel Sánchez Morales el 
dia 20.

Idem i i 5.935 de id. id .; su importe 889,800; correspondiente á D. José 
Comajuncosa; recogido por D. Manuel Martínez el dia 6.

D IÓ C E SIS  DE  V A L E N C I A .

Número 112 .6 6 9  de salida de la factura; su importe 695,700; correspon
diente áD. Antonio Barranca; recogido por D. Angel Iglesias del Mazo el dia 6.

Idem 116 .6 4 0  de id. id.; su importe 1.10 5 ,9 0 0 ; correspondiente á D. Juan 
Oliet; recogido por D. Juan María Moya el dia 6.

D IÓ C F S IS  DE VIC H.

Número 113 .9 7 6  de salida de la factura; su importe 1 .7 2 3 ,5 8 4 ;  corres
pondiente á D. Miguel Carmesin ; recogido por D. José  María de Ferrer el 
dia i 3 .

D IÓ C E S IS  D E Z A R A G O Z A .

Número 97 .35  1 de salida de la factura ; su importe 6 8 0 ,5oo; correspon
diente á [). Pedro Todo; recogido por D. Félix Repollés el dia 6.

Idem 116 .5 4 2  de id. id.; su importe 869,700 ; correspondiente á D. Ma
nuel López de Muel; recogido por D. Félix  Repollés el dia 6.

Idem 1 14 . i 3q de id. id ; su importe 3.009,600; correspondiente á D. Mi
guel Rocafort; recogido por D. Félix Repollés el dia 6.

Idem 1 1 3 .5 7 4  de id. id.; su importe 1.676 ,40 0 ; correspondiente á Don 
Rafaél Vidal; recogido por D. Félix Repollés el d;a 6.

Idem 1 1 3 .6 7 4  de. id. id.; su importe 2 .824 ,050 ; correspondiente á Don 
Antonio Villero; recogido por D. Félix Repollés el dia 6.

Idem 1 15 .9 3 6  de id. id.; su importe 2 .067,520  ; correspondiente á Don 
Miguel Laborda; recogido por D. Robustiano Boada el dia 6.

Madrid '4  de Diciembre de iSGy. —  El Secretario, Gregorio Zapatería.=  
V .°  B .0.— E l Director general, Presidente, Vereterra.

AD M IN ISTRAC IO N  D E H ACIEN D A PÚ B L IC A
D E L A  P R O V IN C IA  D E M AD RI D .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña María de Montoya, viu
da de D. Antonio González Artalejo, ó si hubiese fallecido á los herederos de 
ambos esposos, para que. en el t ir mino de - o dias se presenten en esta Ad
ministración, Sección primera, á ente arse de un asunto que les conviene; 
pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de i8 6 8 .= Jo s é  Rivero.

G O BIER N O  D E LA PR O V IN C IA  D E O R E N S E .

La Secretaría del Ayuntamiento de Taboadela, en esta provincia, se halla 
vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en el preciso tér-
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mino de 3o dias, contados desde la fecha de esta publicación, acompañando á 
ellas sus hojas de servicios y  demás documentos que se previenen en el Real 
decreto de 19  de Octubre de i 8 6 3 .

O r e n s e  6 de Noviembre de i8 6 7 .= L u c a s  S . Quiñones. 4048— 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE P A L E  MCI A.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de V illa- 

martin de Cam pos, en esta provincia, dotada con 400 escudos a n u a 
les pagados por trimestres de los fondos del Municipio, con la obligación de 
asistir á las familias pobres, y 5oo escudos que se calcula podran producir los 
ajustes particulares con las familias acomodadas.

Los que deseen optar á dicha plaza remitirán sus solicitudes al Presiden
te de aquel Ayuntamiento en término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , de
biendo presentar documentadas sus relaciones de méritos, según se previene 
en el art. i 5 del reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre 
de 1864.

Paléncia 3 i de Enero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, F .  Javier Betegon.
4 1 i í

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E N A V A R R A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Navascués, dotada con 
160 escudos anuales pagados por trimestres .

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el término de un mes, en la forma que se previene en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Pamplona 16 de Octubre de i 8 G 7 .= P . I., José Calderón y Cubas.
4078— 3

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E SA LAM AN CA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villarrubias, dotada 
Con 240 escudos anuos pagados de fondos municipales por trimestres venci
dos, cuya provisión ha de hacerse con sujeción al Real decreto de 19 de Oc
tubre de x853 y  demás disposiciones concernientes á la materia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas ai Alcalde de dicha 
villa dentro de un mes, contado desde que se inserte este anuncio en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 14  de Agosto de 18 6 7 .= E 1 Gobernador, Francisco Rentero.
4079— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Arroyo-M uerto, dota
da con 80 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con sujeción al Real de
creto de 19 de Octubre de 1 853 y demás disposiciones vigentes en la m a
teria .

Salamanca 4 de Setiembre de 1 8 6 7 ,—  Francisco Rentero. 4.080— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Tremedal, dotada con 
100 escudos ánuos pagados de fondos mun cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con sujeción al Real de
creto de 19 de Octubre de 1 853 y  demás disposiciones vigentes en la m a
teria.

Salamanca 4 de Setiembre de i8 6 7 .= F ra n c isc o  Rentero. 4 0 8 1— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Navarredonda de la 
Rinconada, dotada con i5o  escudos ánuos pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del ¡Término de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con sujeción 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Salamanca 18 de Setiembre de 1 8 6 7 .— Francisco Rentero. 4082— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valdecarros, dotada 
con 160 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un m es,á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853  y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Salamanca 2 3 de Setiembre de i8 6 7 .= F ra n c isc o  Rentero. 4083— 3

be halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vega de Tirados, do
tada con 170 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo clentro ciel término d$ un mes, á contar desde la inserción de este

| anuncio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con suje- 
j don al Real decreto de 19 de Octubre de j 853 y demás disposiciones vigen- 
! tes en ¡a m ateria.

Salamanca 28 de Octubre de 1867 .— Francisco Rentero. 4 0 9 1 3

Se halla vacante la plaza de nueva creación de Oficial auxiliar de la S e
cretaría del Ayuntamiento de la villa de Fuente Guinaldo, en esta provincia, 
dotada con 220 escudos anuales pagados por trimestres vencidos de fondos 
m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del 
citaio Ayuntamiento dentro del término de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en Boletín  y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con 
sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1 35 3 y  demás disposiciones v i
gentes en la materia. •

Salamanca 18 de Noviembre de 18 6 7 .— Francisco Rentero. 4084— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bocacara, dotada con 
140 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; advirtiendo que dicha provisión se 
hará con sujeción en todo al Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 y  demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Salamanca 20 de Noviembre de 18 6 7 .^ F ra n c isco  Rentero. 4088— 3
   ♦

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de E l Pino , dotada con 
100 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con sujeción, 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 y  demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Salamanca 20 de Noviembre de iS fiy .^ F ran c isco  Rentero. 4089— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Olalla, dotada 
con 80 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de di
cho pueblo dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con suje
ción al Real decreto de 19 de Octubre de i 853 y  demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Salamanca 20 de Noviembre de i8 6 7 .= F ra n c isco  Rentero. 40 90— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Perom ingo, dotada 
con 160 escudos pagados de fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes presentarán las solicitudes al Alcalde dentro del término de 
un mes, contado desde que se inserte en el Boletín  y  G a c e t a  oficiales; de
biendo advertirse que la provisión se hará con sujeción á las disposiciones 
que rigen en la materia, y  muy particularmente al Real decreto de 19 de O c
tubre de 1 85 3 .

Salamanca 20 de Noviembre de 18 6 7 .— Francisco Rentero. 4085—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valsalabroso, dotada 
con 5o escudos pagados de fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes presentarán las solicitudes al Alcalde dentro de un mes, 
contado desde que se inserte en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; debiendo adver*' 
tirse que la provisión se hará con sujeción á las disposiciones que rigen en la 
materia, y  muy particularmente al Real decreto de 19 de Octubre de i 8 5 3 ¿

Salamanca 20 de Noviembre de i8Ó 7.=FrancisCo Rentero. 4086— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cristóbal, dotada con 
200 escudos pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas al Presidente de 
la corporación dentro de un mes, contado desde que se inserte este anuncio 
en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; advirtiéndose que la provisión se hará con 
sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Salamanca 20 de Noviembre de i 867.=Francisco Rentero. 4087— 3

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  DE T O L E D O .

Aprobado por el Gobierno de la provincia el proyecto de elevación de 
aguas del Tajo á la ciudad, el Ayuntamiento de Toledo saca á pública su
basta el suministro de la tubería y  piezas de fundición necesarias para el e x 
presado servicio, cuyo presupuesto asciende á 5 . 6 2 0  escudos 5 milésimas.

La subasta se verificará conforme á las prescripciones del Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 1 S 52, el dia 8 de Marzo del 
pres.-nte añ:>, á las doce d : la mañana, en el despacho de la Alcaldía-Corregi
miento, sho en las Casas Consistoriales, y bajo las con.I icio ¡íes que estarán 
de manifiesto en esta dependencia para conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exacta
mente al adjunto modelo y acompañadas del documento que justifique haber 
consignado en las Depositarías de fondos provinciales y municipales de esta 
ciudad, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de las provincias, la 
suma de 200 escudos en dinero; sin cuyo requisito no serán de modo alguno
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admitidas. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará una licitación abierta, únicamente entre sus autores, en los términos 
designados en la citada instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2; con la circuns
tancia de que la primera mejora que se haga ha de ascender á 5o escudos, no 
bajando de 10 escudos las demás que puedan ofrecerse por los interesados.

Toledo 28 de Enero de 186 8 .— Gaspar Diaz de Labandero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio, fecha 28 de Enero de 
1868, publicado (se expresará la G a c e t a  ó Boletín oficial de la provincia 
que le contenga), y de las condiciones y requisitos que se exigen para la su
basta del suministro ¿e la tubería y piezas de fundición necesarias para la 
elevación de aguas del Tajo á la ciudad de Toledo, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á las condiciones y requisitos 
expresados, por la cantidad de (expresándola en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 4054

Aprobado por el Gobierno de la provincia el proyecto de elevación de 
aguas del Tajo á la ciudad, el Ayuntamiento de Toledo saca á pública subasta 
la construcción de la maquinaria y aparatos necesarios para el servicio referi
do, cuyo presupuesto asciende á 2 1 .10 0  escudos.

..La subasta se verificará conforme á las prescripciones del Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 1852, el dia 8 de Marzo del 
presente año, á las once de la mañana, en el despacho de la Alcaldía-Corre- 
gimiegto, sito en las Gasas Consistoriales, y  bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en esta dependencia para conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exacta
mente al adjunto modelo y acompañadas del documento que justifique haber 
consignado en las Depositarías de fondos provinciales y municipales de esta 
ciudad, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de las provincias, 
la suma de 200 escudos en dinero; sin cuyo requisito no serán de modo al
guno admitidas.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se celebrará una 
licitación abierta, únicamente entre sus autores, en los términos designados en 
la citada instrucción de 18 de Marzo de i 852 ; con la circunstancia deque la 
primera mejora que se haga hade ascender á 5o escudos, no bajando de ió 
escudos las demás que puedan ofrecerse por los interesados.

Toledo 28 de Enero de i868 .=G aspar Diaz de Labandero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio, fecha 28 de Enero de

1868, publicado en (se expresará la G a c e t a  ó Boletín oficial de la pro
vincia que le contenga), y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
construcción y suministro de la maquinaria y aparatos necesarios para U ele
vación de aguas del Tajo á la ciudad de Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las condiciones y requisitos exi
gidos, por la cantidad de  (expresando en letra la que sea).

(Fecha y firma clel proponente.) 4o55

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO DE SAN FERNANDO.

Por término de 3o dias, contados desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se admiten solicitudes para cubrir las 
plazas de la nueva fuerza municipal que se establecerá en esta ciudad bajo la 
denominación de Guardia local de San Fernando, en la cual quedarán refun
didas las actuales secciones de municipales, guardias rurales y serenos.

Los destinos de que ha de constar el expresado cuerpo, y que han de 
proveerse por concurso son:

Un Jefe, con 780 escudos anuales de sueldo ó gratificación sobre haber 
pasivo.

Un sargento, con 402 escudos 600 milésimas, id. id.
Dos cabos, con 346 escudos 700 milésimas id. id. - cada uno.
Treinta y ocho guardias, con 3oo escudos id. id. cada uno.
Para que los interesados sepan los requisitos de aptitud que se exigen, 

se insertan á continuación los artículos correspondientes del reglamento apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia:

Art. 4 .0 El cargo de Jefe se conferirá precisamente á un Teniente 
de la Guardia civil ó del ejército, ó Subteniente al ménos: respecto del sar
gento y cabos, serán preferidos ios actuales Inspectores y los que hayan ser
vido dichos empleos en el ejército.

Art. 5 0 Para ingresar en la Guardia local se necesita reunir los re
quisitos siguientes:

1 .° Buena conducta moral y política.
2 .0 Saber leer y escribir.
3 .° Haber servido con buena nota en el ejército, Guardia civil, Cara

bineros ó Armada.
4 0 Tener 2 5 años cumplidos y no pasar de 45, debiendo reunir además 

la aptitud y robustez necesarias.
5 .° Serán preferidos los solteros á los casados.
6 .° Solo en casos muy especiales, y no pudiéndose cubrir las vacantes 

con quienes reúnan todas aquellas circunstancias, ó tratándose de premiar 
servicios extraordinarios en caso de robo á mano armada, incendios, inun
daciones ó contagió epidémico, podrá dispensarse de alguna de ellas á los as
pirantes.

Art. 2 1 . E l guardia contrae voluntaria y explícitamente al filiarse 
£n el cuerpo las obligaciones siguientes:

1.* De servir en él durante dos años al ménos.
2.a De someterse al régimen, instrucción y disciplina del cuerpo. 
2 .a De sujetarse ~á los castigos que se marcan en este reglamento.

4 .a De cumplir exactamente los deberes que en el mismo se le im
ponen.

5 .a De vestir constantemente el uniforme, á minos que por su Jefe no 
se le exija que para un servicio dado, momentáneo y de índole reservada, se 
vista de paisano.

Los individuos que perténecen en la actualidad á los cuerpos que se.su
primen podrán optar al ingreso en la Guardia local, siempre que reúnan las 
condiciones de aptitud legal y demás establecidas en el reglamento, y sean 
buenos los informes que minuciosa y detalladamente deberán adquirirse 
respecto de sus antecedentes y concepto de que gocen.

San Fernando 25 de Enero de i868 .=Fed erico  Botella. 4102

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARNOTA,
PROVINCIA DE LA  CORUNA.

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de éste distrito, con la 
dotación anual de 400 escudos pára la asistencia gratuha de 200 familias po
bres, y 2 escudos más por cada una que asista, además de las 200, también 
pobres. Y  por lo tanto se hace público para que todos aquellos que se crean 
adornados de las circunstancias necesarias y gusten aspirar á dicha plaza pre
senten sus solicitudes documentadas en debida forma dentro del término 
de un mes, contado desde el dia en que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , una vez que en el Boletín oficial déla pro
vincia ya está anunciada la vacante de dicha plaza.

Camota 2 8  de Enero de i 8 ü 8 . = E l  Alcalde, José M. Perez.— E l  Secreta
rio, Ramón Baldomero, 4 10 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LILLO , PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en 

virtud de renuncia del que la servía, se anuncian las vacantes de Médico puro 
y Cirujano titulares de esta villa. El partido es de primera clase, por cons
tar la población de 720 vecinos: las dotaciones consisten en 280 escudos la 
del Médico y 220 la del Cirujano, pagados por trimestres del presupuesto 
municipal por la asistencia de hasta las 200 familias pobres de solemnidad 
que marca el reglamento, y 80 escudos más para ámbos Profesores en la 
proporción hecha por el Ayuntamiento, por la asistencia de los presos po
bres de esta cárcel de partido.

Los agraciados podrán hacer el igualatorio que gusten con el resto del 
vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde del expresado pue
blo, debidamente documentadas, dentro del término de 3o dns, á contar des
de la inserción del presente anuncio en. el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lilío 3 i de Enero de 1868.— José María Sánchez Brúñete. 4 1 1 0

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE O RO ZBETELU .
Por muerte del que la obtenia, se anuncia vacante la Secretaría de este 

Municipio, con la dotación anual de 200 escudos satisfechos por trimestres 
vencidos y casa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde que suscribe en el tér
mino de un mes desde esta fecha.

Orozbetelu 18 de Agosto de iSfip.— Domingo Gortari. 4076— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V ILLA PA LA CIO S.
D. José Eugenio Martínez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en virtud de hallarse préviamente autorizado por el Ilustrí- 

simo Sr. Gobernador de esta provincia el Ayuntamiento de mi presidencia para 
proveer la plaza de Médico-cirujano de este pueblo como partido de tercera 
clase, anunciada por tercera vez, y que no ha sido provista por falta de aspi
rantes, por el presente anuncio se reproduce dicha vacante, para que las per
sonas que se hallen adornadas de los requisitos que previene la ley y regla
mento de Sanidad vigentes, y por el término de 3o dias después de insertar
se el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
puedan presentar sus solicitudes ante mi Autoridad; teniendo entendido que la 
contrata ha de ser bajo las condiciones siguientes, bajo las cuales se halla au
torizado el Ayuntamiento:

1 ,a La duración del contrato ha de ser por tres años,
2 .a Que ha de asistir el Facultativo que se elija á 5o familias pobres con

sideradas como tales en la actualidad, y hasta las 70 que se fijan á los parti
dos de tercera clase en que se halla este pueblo, si en lo sucesivo se aumenta
sen; por cuya asistencia y las demás obligaciones que comprende el servicio 
gratuito qxie debe prestar el Facultativo que se contrate, percibirá 2.000 rs. 
anuales, como se prefija en la ley y reglamento vigente.

Y  3 . a Que el Facultativo contratante queda obligado á cumplir las demás 
reglas establecidas en dicha ley y reglamento.

Además se hace saber á las personas que quieran aspirar á dicha plaza que 
éste pueblo tiene próximamente 3oo vecinos ; quedando en libertad 
el Facultativo de contratar su' asistencia con las familias no reputadas como 
pobres, y que prudencialmente sus utilidades pueden graduarse de 9 á 10.000 
reales.

Que este pueblo es de condiciones muy sanas y su localidad bastante có
moda para el Facultativo.

Villapalacios 26 de Enero de i8 6 8 .^ E l  Alcalde, José Eugenio Martínez. =2 
Por su mandado, Pió Polo, Secretario. 4058

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SESMA. 
El Ayuntamiento constitucional de la villa dé‘Sesma hace saber se halla
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vacante la Secretaría de dicho A yu n tam iento, dotada con el sueldo anual 
de 25o escudos pagados por trim estres de los fondos m unicipales. L o s que 
deseen aspirar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes en el térm ino de un m es 
al Presidente del referido Ayuntarpiento, circunstanciando en ellas los m éri
tos y  cualidades que cada uno tenga.

Sesma 20 de Setiem bre de i 8 § 7 .= E I  Presidente, Benito R odríguez.
4077— 3

ALCALDÍA CON STITUCIONAL DE RIO FR IO .

No habiéndose presentado aspirantes á la vacante, anunciada en el B o le 
tín de 29 de O ctubre últim o, del partido de M édico-cirujano del pueblo de 
Riofrio y  su anejo Cabaña?, partido y  provincia de A vila , cuya población 
consta de 220 vecinos, se anuncia de nuevo en el presenté, adm itiéndose tam 
bién Cirujanos.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales pagados por trim estres ven 
cidos del presupuesto m unicipal para la asistencia de las familias pobres. E l 
contrato con los vecinos acomodados será particular entre ellos y  el Profesor 

^agraciado.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde de dicho 

pueblo dentro del térm ino de 3o dias, contados desde el en que tenga efecto 
la publicación de este anuncio.

Riofrio 3o de N oviem bre de 1 8 6 7 . = ? .  I. del A lcalde, el R egidor, Juan 
Jiménez. 4057

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALISEDA.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular de este pueblo, dota
da con el sueldo anual de 200 escudos satisfechos por trim estres vencidos 
de los fondos m unicipales.

Consta adem ás este pueblo de 296 vecinos, con quienes, á excepción de 
I06 pobres, podrá el Facultativo contratar librem ente.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes debidamente docum enta
das en la Secretaría de este A yuntam iento, donde se hallan de m anifiesto las 
condiciones del m ism o por térm ino de 3o dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  y  periódico oficial de la provincia, pasa
do el cual se proveerá según previene el reglam ento de 9 de N oviem bre 
de 1864.

Aliseda 16 de Noviembre de iS ó y .^ E l  Alcalde, Alejo Carrasco. = E 1  Se
cretario, Manuel T errón. 4061

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALDÉS.

Se halla vacante la plaza de C irujano de M uñas, en este concejo, cu yo  dis
trito contiene 2 . 200 vecinos, entre los que se hallan 2 .043 contribuyentes, 
dotada con 400 escudos anuales satisfechos por trim estres de los fondos m u
nicipales, y  bajo las condiciones que se hallan de m anifiesto en esta Secretaría, 
cuyo funcionario facilitará una copia al que lo solicitare.

L o s aspirantes que deseen obtener dicha plaza dirigirán su solicitud al 
Sr. Alcalde Presidente de la corporación dentro del térm ino de un m es, a con
tar desde el dia de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno y  

Boletín oficia l de esta provincia.
Luarca 5 de Noviembre de iS ó y .^ E l  Alcalde, José Alvarez Rayón.

4060

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E   GAUCIN.

D . A urelio R odríguez A tienza, A bogado d é lo s  T ribun ales de la nación 
y  Alcalde-Corregidor de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam iento 
por pase á otro destino del que la desem peñaba, se hace saber para que en 
el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  oficial, presenten los que aspiren á obtener dicho 'destino y  se h a 
llen adornados con los requisitos que la ley  previene, la solicitud correspon
diente, acompañada de la documentación necesaria; advirtiéndose que dicha S e
cretaría se halla dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los 
fondos m unicipales.

Gaucin 27 de E nero de 1868.— Aurelio R odríguez A tien za.— P o r m anda
do de dicho señor, Juan Bautista R om ero, Secretario interino. 4o 53 — 2

JUNTA E CONÓMIC A DE LA F ÁBRICA DE T R U B IA.

F  r a-«do S u a r e z  y  b a r  e r a ,  O u c i . f i  s e g u n d o  de l C u  : r p o  A b i u O i s o  a "  
tivo - e l  L-j ¡c  ti> y  s e c r e t a n  o  b e  ia j ~ n t a  e c o  iO¡inca d e  .¡fia ta b r ic a  de l r u b ¡ a .

Hhcc saber que debiéndose cek b i ar el dia 5 de Marzo del corriente año 
subasia pub ica para la venta y  conducción á este establecim iento de 70.000 
quintales m étricos de carbón de piedra, en dos lotes de 35 .000 quítales, con 
destino á las labores del m ism o, al precio lím ite de 0*959 escudos quintal 
métrico de carbón grueso, 0*869 escudos id. id. todo uno, y  0*769 escudos 
idem id. el m enudo, según Real órden de 17 del actual, se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos que quieran tom ar parte en la licitación, que esta 
tendrá lugar á las doce y  media de su m añana, ante la Junta económ ica de 
esta fábrica. Las proposiciones se podrán hacer por lotes de 35 .000 quintales 
métricos, ó por el total, según convenga, y  se entregarán en pliegos cerrados, 
media hora ántes de em pezar el rem ate, al Presidente del tribunal, y  deberán 
ser acompañadas del docum ento que acredite haber hecho en la Caja de D e
pósitos de esta provincia el de í .202 escudos. Las condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Subdireccion de esta fábrica, todos los dias no feriados, des
de las diez de la m añana á las dos de la tarde, y  las proposiciones han de ser 
redactadas indispensablem ente.com o el adjunto m odelo,

Trubia 28 'de 'Enero~de 1868, ̂ Fernando Suarez.

M odelo de p ro p o sic ió n ,

D . F . T . ,  vecino de tal parte, calle de tal, enterado del anuncio publicado 
en tal periódico del dia tantos, para la subasta de tal cosa, se com prom ete á 
cubrir el servicio objeto de la licitación por la cantidad de tal (en letra y  sin 
enmienda), con arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado por 
S . M .,  del que declara estar perfectamente enterado, y  con sujeción estricta 
á cuanto dispone el Real decreto de 27 de F eb rero  de i 852 é instrucción de 3 
de Junio del m ism o año, que conoce igualm ente. 4056

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  C Ó R D O B A .

P or disposición de la Junta provincial de Beneficencia de 27 del actual, se 
sacan á subasta pública las obras que es necesario ejecutar para la habilita
ción com pleta al uso que ántes tenían de todas las dependencias deterioradas 
en el edificio H ospital de Crónicos de esta capital á consecuencia del incendio 
ocurrido en el m ism o, las cuales han sido presupuestadas en 4 .93  í escudos 
907 m ilésim as, cuya cantidad servirá de tipo en la subasta; debiendo verifi
carse estas obras con arreglo al pliego de condiciones facultativas y  económ i
cas que se halla de m anifiesto en la Secretaría de la Junta.

Se señala para el rem ate, que tendrá efecto en el despacho del S r .  G o 
bernador de la provincia, el dia 1 ,e de Marzo p róxim o, á las doce de la m a
ñana; debiendo presentar las proposiciones en pliegos cerrados, acom pañan
do á los m ism os docum ento que acredite haber consignado provisionalm en 
te en la Caja sucursal de D epósitos de esta ciudad el xo por 100 del im porte 
del presup uesto.

L o  que se anuncia al público para conocim iento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Córdoba 28 de Enero de 4 8 6 8 .= E 1  Presidente, Bernardo L o zan o. =3 
E l Secretario, Jósé B ellido. 4067

J U Z G A D O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  Á V I L A .

D . Uipiano G regorio de F rías, A uditor honorario de Marina, C aballero 
de la R eal y  distinguida O rden española de Carlo s III y  Juez de prim era in s
tancia de la ciudad y  partido de A v ila .

H allándose vacante una plaza de alguacil de este Juzgado, que se ha de 
p roveer én sargento, cabo ó soldado licenciado delf ejército con buenas notas, 
se anuncia para que en el térm ino de 40 dias, y  con arreglo á la R eal órden 
de 3o de O ctubre de i 8 5 2 , presenten sus solicitudes documentadas los s u 
jetos de dichas clases que aspiren á e lla .

A vila  y  E nero 24 de i8 6 8 .= U Ip ia n o  G . de F r í a s . = E 1 Secretario, F ran 
cisco A g u d ie z . 4064

J U Z G A D O  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  C A L A T A Y U D .

Hallándose vacante en este T rib u n al una plaza de Procurador de núm ero, 
que ha de proveerse por S. E.  la Sala de gobierno de la Audiencia de este 
terr.torio, conform e a la s  disposiciones de los artículos 61 y  siguientes del 
reglam ento de Juzgados, se hace saber para que los que se propongan so lici
tarla presenten en el Juzgado sus instancias, debidamente docum entadas, 
dentro de los 1 5 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el B o le 
tín o ficia l de la provincia y  en la G a c e t a  de M ad rid .

C alatayud 29 de E nero de i 8 6 8 .= E l  Juez de prim era instancia, Mariano 
F r a n c o .= E 1 Secretario de gobierno, Fabian L ó p ez. 4 0 33

B A N C O  D E  V IT O R IA .

E sta do de sn situación en 3 i de D iciem bre de 1867.

E se s . M its.

A C T IV O . -------------------------- —— «

Existencia en c a ja .— E n  m etálico.  ...................................  i2  3 .o 3 5 ‘ 83o
Idem en b ille tes .................................................................................  360.920
Efectos en cartera .............................................................................  i o í . 8o 7 *5o 6
P réstam os en garan tía ............................................ . ..................... 76.460*266 -
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ..............................  234.716*862
Cupones por co b rar..........................................................................  5.742*600
G astos de instalación.......................................................................  9.062*810
M obiliario................................................      6 .917*168
Corresponsales d eudores........................................................  124 087*162
D iv e rs o s ..................................................... ,    10 .910*016
Partidas á liq u id ar  ...................................    59.008*921

1 .1 1 0 .3 7 8

D epósitos en garantía de préstam os (n om in ales)...............  386.664*466
Idem voluntarios ( id . ) ....................................................................  554.5o5*282

2.060.537*748

PASÍVO.

C a p ita l.   ....................................................................................... 400.000 ’
Billetes em itid o s...............................................................................  410.000
Acreedores por cuentas corrientes en V ito r ia .........................N 172 .137 *79 6
Dividendo por p a g ar......................................................................... 728*600
Efectos á p a g a r .  , .........................................................................  76 .18 6 *70 7
Acreedores por cu p o n e s  .......................................................... 20.027*395
Consignaciones voluntarias en m e tá lic o ,  ................... * * 8.600
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Ganancias y  pérdidas.....................................................................  21.499*253
D iverso s................................................................................................  i . i c )8 ‘ 35o *

1 .110.378

Acreedores por depósitos en garantía (n o m in ales)..............  385.654*466
Idem voluntarios ( id . ) .............................   55q .5o 5k282

2 . o 5o . 5 3 7 ‘ 748

E l Com isario R ég:o, Luis de A ju r ia .= E l Director gerente, Narciso D ia z .—  
E l Contador, Modesto Martin de Escauriaza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud de providencia del S r. D . G regorio M uñoz, Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte, y  E scribano que refrenda, se 
vende en pública subasta, á voluntad de la com isión liquidadora de los 
bienes del S r. Conde de T ep a, la hacienda titulada T o rres de las A rcas, situa
da en térm ino de RolluHos de la Mitacion, distante de la ciudad de Sevilla le
gua y  media próxim am ente, com puesta de unos 26.000 olivos en varias suer
tes, viñas, pinar, huerta, tierra despoblada y  grandes caseríos con sus depen
dencias, en precio de 1 .4 3 9 .6 9 8  rs. en que ha sido retasada, á rebajar cargas; 
entendiéndose que de estas, cualquiera que sea el im porte del capital cen
sal que en su totalidad quedará obligado á reconocer el com prador , solo se 
rebajará del precio de la subasta la mitad del im porte de las m ism as , reser
vándose dicha com isión aceptar ó no la postura que no cubra la cantidad de 
1 .4 3 9 .5 9 8  rs . y  pase de las dos terceras partes de la misma ; cuyo rem ate 
tendrá lugar el dia 20 de Febrero próxim o, á las doce del dia, en la sala de 
audiencia de dicho ju zg ad o , sito en la calle de Jacom etrezo, n ú m . 8, piso 
principal.

Madrid 25 de Enero de 1868.= G r e g o r io  M uñoz ,= J u a n G o m e z  Marrodan.
4093— 2

 ________  9_____________________
P o r providencia del lim o. S r. Juez de prim era instancia del distrito de 

H ospital de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se señala 
nuevam ente para la celebración de la junta general de acreedores en la testa
m entaría concursada de D . Víctor M ontero el dia 20 de Febrero próxim o, á 
la una de su tarde, en la sala audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo de la 
Territoria l, á fin de que exam inen las cuentas presentadas últim am ente por 
la sindicatura y  pongan los reparos que crean conveniente.

E n  su virtud se cita por el presente á todos los acreedores á la expresada 
testam entaría concursada, para que com parezcan al acto por sí ó reppesenta- 
dos en forma; en la inteligencia de que se tom ará acuerdo con la asistencia 
de los individuos q u e con cu rran .

Madrid 3 i de Enero de i 8 6 8 . = E l  E scribano, Antonio M arcos.
4 TI4

E n virtud de providencia del S r . D . Francisco Soler y  P erez, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de la m ism a, refrendada por el infrascrito E scribano, se 
cita de nuevo á junta general á los acreedores del concurso voluntario  de Don 
Francisco Clavijo y  O vied o , de esta vecindad, á fin de proceder al n om 
bram iento de un síndico mediante la renuncia que de dicho cargo ha hecho 
D . Adriano C u riel y  Castro; y  para que tengo efecto se ha señalado la hora 
de la una del dia 21 de F ebrero  próxim o, en el local de audiencia del referido 
Juzgado, sita en el p iso bajo de la T erritoria l, plazuela de Provincia, núm . 1; 
advirtiéndose que cualquiera que sea el núm ero de los concurrentes se llevará 
á efecto dicha junta y  por consecuencia el nom bram iento de síndico. J

Madrid 2 5 de E nero de i8 6 8 .= V tín a n cio  dé O rche. 4224 I

E n  virtud  de providencia del S r. ju e z  de prim era instancia del distrito de j 
la I n c lu sa  de esta corte, refrendada del Escribano D . Francisco M uñoz, dic- j  

tada en los autos ejecutivos seguidos á instancia d e D . Crisanto Ram os G ar
cía, com o cesionario de los derechos de la extinguida sociedad Tesoro de M a 
drid , contra D. R am ón Pascual H onrubia, vecino de Tarazon a de la Man
cha se saca á pública doble y  sim ultánea subasta, que tendrá lugar el v ier
nes 28 del próxim o Febrero, á la una de su  tarde, en la audiencia de S. S . y  
ante el S r . Juez de La Roda, una casa, sita en el pueblo de T arazon a y  su 
calle del C alvario, núm . 20, la cual ha sido retasada en la cantidad de 1 .2 10  
escudos, á rebajar cargas Las personas que se interesen en su adquisición p o
drán enterarse del Escribano D. Francisco M uñoz, que v ive plazuela del A n 
gel, núm . 17 , cuarto segundo, todos los días no festivos; advirtiendo que 110 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 29 de i.ñ ero  de iS 6 7 .= M o r a le s .= E l  actuario, Francisco M uñoz.
4 112

P o r disposición del T rib un al de Com ercio de esta plaza se convoca á to 
das las personas que conserven conocim iento ó se crean con derecho al si
guiente crédito procedente del apresamiento de la corbeta española N ueva  
Velo^ M ariana , verificado en el año de 1823 por el navio francés Jean B a r t  
en su viaje de V eracruz y  la Habana á este puerto.

N ueve cajones de cigarros puros y  dos barriles de m iel, marca G  L , e m 
barcados en la Habana para D . Manuel García de la Lam a, de su cuenta y  
riesgo; para que en él térm ino de 60 dias, que em pezarán á contarse desde Ib 
inserción de este anuncio en te Gaceta  p e  Madrid, se personen á deducir sus

reclam aciones ante este Trib un al; apercibidos d eq u e  trascurrido que sea dicho 
plazo sin haberlo verificado se declararán caducados los conocim ientos, y  la 
providencia que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 28 de Setiem bre de 1867 .= L ice n cia d o  Eduardo L eclerc.
4098

E n virtud de providencia del S r . D. R am ón G onzález Lun a, Juez de pri
m era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se saca á la venta en pública subasta un pedazo de tierra 
labrantía, plantación de vivero y  casa en el térm ino de esta villa y  sitio que 
llam an de Am aniel, que com prende de superficie 38 fanegas, un celemin y  24 
estadales del marco de Madrid, ó sean i 3o . 5q 5 m etros cuadrados y  76 centí
m etros, equivalentes á r .682. 121 piés cuadrados, iguales á i3  áreas, 595 
centiáreas; tasado todo ello en la cantidad de 118 .12 1  escudos 200 milésimas 
á rebajar cargas; habiéndose señalado para su rem ate el dia i5  del m es próxi
m o de F ebrero, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 28 de E nero de 1868. 4099

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, en los autos ejecutivos que se siguen en dicho 
Juzgado y  Escribanía de mi cargo á solicitud de D . E varisto  García A bienzo, 
com o curador ad litem  de los m enores D . José María Becerra y  B ell y  sus 
herm anos, con el S r . Conde de T o rre-M u zq u iz, sobre pago de cantidad, se 
sacan á pública subasta por térm ino de 20 dias para su venta las fincas si
guientes:

Dos casas unidas entre sí, enclavadas én la manzana t t 6 en esta corte, la 
principal da frente á la balsa de las aguas, con vuelta á la de las Tabern illas, 
señaladas con los núm eros 1 1 , 12, i 3, 14, i 5 y  16 antiguos, y  4 moderno 
por la primera y  10 por la segunda, concluyendo esta en la calle de las T a 
bernillas; y  unos solares núm eros 12, i 3 y  14 antiguos de la propia m anza
na, cuyas fincas forman una sola, lindando por su derecha entrando por la 
calle de las Tabernillas; por la izquierda casa del M arqués de las Torrecillas 
y  Carrera de San Francisco; y por la espalda con el Colegio de San Ildefonso 
y  casas de la Venerable O rden tercera de San Francisco; tasado el todo de di
chas fincas en 106.906 escudos, á rebajar cargas: señalándose para su remate 
el dia 29 de F ebrero próxim o, á la una de la tarde, cu yo  acto tendrá lugar en 
la audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial ; advirtiendo 
que los que quieran m ás porm enores se les darán en la Escribanía del ac
tuario, plazuela de H erradores, núm . 12, cuarto segundo izquierda.

Madrid 3o de E nero de 18 6 8 . = E 1 E scribano, José Juan Clem ente.
4100

D . Nicolás de Haedo, Juez de prim era instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y  su partido.

P or el presente edicto se llama á A n gel G il, herrero que fue de la villa 
de Fuentelsaz de Jarama, el cual últim am ente ha estado trabajando á su oficio 
en la villa de A lm azan, provincia de Soria, y  cuyo paradero y  residencia ac
tual se ignora, para que en el preciso térm ino de 3o dias se presente en la 
cárcel del partido á efecto de recibirle la correspondiente declaración indagato
ria en la causa formada contra el m ism o y  otros consortes por robo en cua
drilla, m uerte de Santiago Martin y lesiones graves á D . M árcos M artin, ám- 
bos vecinos de la citada población de Fuentelsaz, la noche del 9 del mes ac
tual; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  con
tum az y se entenderán las sucesivas actuaciones con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Enero de 1868 .= N ic o lá s  Haedo. = 3  

E l Notario actuario, Jacinto H erm úa. 4046

D. Julián G utiérrez del O lm o , Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de San Sebastian.

P or el presente prim ero, segundo, tercero y  últim o edicto cito, llam o y 
em plazo á Em ilio Subia, natural de Pau (Francia), de oficio herrero y  de 19 
años de edad, para que en el im prorogable térm ino de 3o dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzga
do á responder y  defenderse de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que instruyo contra el m ism o sobre quebrantam iento de condena; apercibido 
de que si no com parece, trascurrido dicho térm ino se sustanciará la causa en 
su rebeldía con los estrados del T rib un al, parándole el perjuicio que hubiere 
lu g a r.

Dado en San Sebastian á 28 de E nero de i8 6 8 .= J u lia n  G utiérrez del 
01m o .= :P o r  su mandado, José Francisco O ren da. 4045

E n  virtud de providencia del Sr . D. Francisco Soler y  P erez, M agistrado 
de Audiencia de fuera de la corte y  Juez de prim era instancia del distrito del 
C entro, se cita, llama y  em plaza por tercero y  últim o edicto y  pregón con 
térm ino de nueve dias, contados desde el de h o y  , á Cárlos H enkel, para que 
dentro de dicho térm ino sé presente en la cárcel del Saladero á dar su decla
ración y  descargos en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de nó 
hacerlo, sin m ás citarle ni em plazarle se continuará la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lu g a r.r= J o sé  Perez Martin. 4040

P or el presente y  en virtud de providencia del S r . D. Rafaél de la Puen
te y  Faicón, M agistrado de Audiencia en provincias y  Juez de primera, ins
tancia del distrito de Palacio de esta corte, se cita, llama y  em plaza á A n to 
nio Cam ba, cuyo paradero se ignora, sirviente en la tahona de T o m ás R o 
dríguez Coton, calle de Leganitos, n ú m . 32, para que en el térm ino de 3o 
dias, contados d jsde la fecha de este anuncio en la G a c e t a ,  com parezca en 
la audiencia de S S . ,  situada en el piso bajo de la E x cm a . Audiencia te rr ito 
rial, frente á la parroquia de Santa C ru z, ó en la cárcel de Villa, á fin de re
cibírsele la correspondiente indagatoria en la causa que en su contra 5?
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truye por el delito de estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que h aya lugar y  se le declarará contum az y  rebelde.

4039

D. Felipe V alero  y  Serióla, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Hellin y  su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo á Joaquín G arcía, 
natural y  vecino de Murcia, para que en el térm ino de nueve dias com parez
ca en este mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo con m otivo de las m uertes de Francisco G uardiola 
y  otros, ocasionadas por el desprendimiento dé unas vigas en la descarga de 
un truk y  sitio denom inado del Peralejo, el dia 22 de A gosto  de 1866; pues 
haciéndolo así seráoido en justicia, y  de lo contrario se continuará dicha cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que h aya lugar.

Hellin 23 de Enero de i8 6 8 .= F e lip e  V a le r o .= P o r  mandado de S .  S . ,  
Miguel N avarro M artínez. 4 o 36

D. Márcos O ria  y  R u iz , suplente de Juez de paz de esta villa , én funcio
nes del de prim era instancia, que por traslación de este é incom patibilidad 
del propietario ejerce las funciones de aqu el.

Por el présente hago saber que en el expediente incoado en este Juzgado 
por D. E leuterio Collantes y  sus herm anos, vecinos de San Martin d3 Q u e- 
vedo, citando y  em plazando á los que se crean con derecho á las capellanías 
colativas fundadas en el pueblo de S ilio  por D oña Isabel de la Portilla  y  Don 
Lope de T erán , en el cual, oido el P rom otor fiscal, de acuerdo con su dictá- 
meh, se dictó auto con fecha 22 del corriente m andando llam ar por edictos á 
la puerta del Juzgado y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los nietos herederos de 
D. José Fernandez R ivero y  Doña Joséfa Q uevedo H o yos y á los herederos 
de D . Manuel Q uevedo H o yo s, para que dentro del térm ino dé ocho dias 
comparezcan en esté Juzgado á nom brar Procurador ó curador ad  litem , si 
fueren m enores, para que les representen en los autos; con apercibim iento de 
haberles por decaídos de sus derechos.

Y  para que llegue á noticia de los m ism os se expide el presente en T o r -  
relavega á 27 de Enero de 1 8 6 8 .— M. O ria y R u i z .= P o r  su m andado, Ma
nuel M. Conde. 40 35

D . Valentin Fuentes L ó p ez, Juez de prim era instancia de este paitido.
Hago saber que en causa que pende en este Juzgado por homicidio perpe

trado en la persona de G iegoria  Vergara, natural de Miranda de A rg a, la 
tarde del 19 del actual, tengo acordada la prisión de T o rib io  Jorge M urugar- 
ren, natural de dicha villa, y  para conseguirla se expide el presente que se 
insertará en la G a c e t a  del G obierno, á cu yo  efecto se expresan á  continua
ción sus señas.

Y  para que tenga lugar la inserción en la referida G a c e t a , expido el pre
sente en Tafalla  á 28 de E nero de i8 6 8 .= V a le n tin  Fuentes L ó p ez. = P o r  su 
mandado, Pedro A ñ o z .

Señas de Toribio  J o rg e  M u r u g a ir e n .

Edad 23 años, estatura regu lar, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, cara abultada; viste pantalón de pana, elástica de lana azul, an- 
guarina de paño roncal, alpargata valenciana y  zoron go de seda encarnada.

4o32

D. Luis Tejerina Z ubillaga, Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, llam o y  em plazo á A n ton io  
Castañeda, vecino de Udias, para que en el térm ino de nueve dias, que em 
pezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en el B oletín  o ficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este 
partido en concepto de detenido, para responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que estoy instruyendo por hurto de ur,a puerta dé la er
mita de la V irgen  del Carm en del referido pueblo; pues si así lo hiciere le  
oiré y  administraré justicia; apercibido de que en otro caso la sustanciaré en 
su rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  dem ás diligencias que ocurran 
con los estrados del T rib u n al, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en T ó rrela  vega á 19 de Diciem bre de i8 6 8 .= :L u is  Tejerina Z u b i-  
llaga = P o r  su m andado, Pedro P erez Fernandez. 4031

D. Mariano Franco, ejerciente la Judicatura de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Mariano E spañol y  Mallen, na
tural de Brea, vecino de esta ciudad, de estado casado, pordiosero am bulan
te, para que en el térm ino de 3o dias com parezca en este Juzgado á oir una 
notificación y  am pliarle la indagatoria en la causa pendiente contra el m ism o 
sobre amenazas y  mendicidad; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que h aya  lugar, siguiéndose los procedim ientos en su au
sencia y  rebeldía.

Dado en Calatayud á 29 de E nero de i8 68 .= ¡M arian o F ra n co . = D e  su 
órden, Mamés A riza . 4°7^

D . José Clapés, Juez de paz, Letrado, R egente del Juzgado por trasla
ción del propietario.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llam o y  em plazo á D. E s -  
téban Vila, que en 9 de Diciem bre de i 865  se presento ante el Inspector de 
policía de esta capital, procedente de la Llabana, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á fin 
de recibírsele declaración indagatoria en m éritos de un exh orto  recibido de 
la Alcaldía m ayor de Bejucal (H abana), referente á la causa que se instruye 
contra dicho Vila sobré homicidio; previniéndole que de no efectuarlo se pa

sará adelante sin m ás citarle ni em plazarle, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Gerona 29 de Enero de i8 6 8 ,= J o s é  C lap és. = P o r  mandado de S , S . f 
N arciso de P u ig, E scribano. 4 °7 4

D. Joaquín Martin Carram olino, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Guadalajara y  su partido etc.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y  em plazo por térm ino de 10 
dias á Luis González y  García, natural de esta ciudad, residente en la de M á
laga, hijo de José y  de Teresa, de 19 años de edad, para que com parezca en 
este mí Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que le 
estoy instruyendo por el delito de quebrantam iento de condena de sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad que estaba sufriendo én esta m isma; aperci
biéndole que le parará perjuicio su rebeldía.

Dado en Guadalajara á 26 de Enero de i8 6 8 .= J o a q u in  Martin Carramo^ 
lin o .—  P or mandado de S .  S .,  F é lix  García C ard iel. * 4068

Licenciado D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de prim era instancia con 
categoría de térm ino y  en com isión de esta villa y  partido de N avalcarnero.

E n  virtud del presente se cita y  llam a á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa y  m em oria 
fundadas en la iglesia parroquial de esta villa por Andrés y  sil herm ana Ma
ría M uñoz, á fin de que dentro del térm ino de 3o dias com parezcan en el 
Juzgado á deducirlo en forma; pues así lo tengo dispuesto en el expediente 
qué instruyo por ante el Escribano que refrenda, á instancia de los herm anos 
Dionisio y  Vicente M ellizo.

Dado en Navalcarnero á 20 de E nero de 1868.— Francisco de Paula C i
fu en tes. = P o r  su m andado, R am ón Sánchez de Ocaña. 4067

D. A nselm o García Sérantes, Juez de primera instancia de Béjar.
P or el presente se llama, cita y  em plaza por el térm ino de 3o dias á Ma

nuel G onzález T o m é, natural y  residente en G allegos de Solm iron, casado, 
jornalero, de edad de 34 años, para qué dentro de dicho térm ino se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa crim i
nal que se le sigue por robo de trigo y  centeno de la panera de D. Martin 
A lon so, vecino del m ism o pueblo; apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino será declarado contum az y  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Béjar á 25 de E nero de i8 ó 8 .= A n s e lm o  García Serantes.= Jos<  
S o c u é lla m o s. 4066

E n  virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y  R o b les, se 
cita y  em plaza por tercer térm ino de nueve dias á Prudenria M artínez, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de q u : se presente en dicho Juzgado y  E scri
banía de D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que la re
sultan en cau sa  crim inal pendiente contra la m ism a por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4005

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera in s
tancia del distrito de B uenavista, se anuncia la formación del concurso v o 
luntario de D. L u is Garreau y  C h artier, vecino de esta corte, y  se cita, llama 
y em plaza á todos los que se consideren acreedores al m ism o, para que en el 
térm ino de 20 dias, á contar desde su inserción en el periódico oficial la Ga 
c e t a ,  se presenten por sí ó por apoderado en dicho Juzgado y  Escribanía dé 
D. A ntonio V alero  y  García, calle M ayor, núm . 84, principal, con los títulos 
de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso les p a 
rará el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 22 de Enero de i 8 6 8 .= E l  Escribano, Antonio V alero  y  G arcía .
4064

Sentencia.— E n la villa de Madrid, á 17 de E nero de 1868, el S r . Don 
G regorio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, habiendo visto  los presentes autos, prom ovidos por D. Nicolás 
María G allego, á quien defiende el Procurador D. Manuel O rd oñ ez, preten
diendo se le declare pobre para litigar con D . Ciriaco R evuelta:

Resultando que tramitado en form a este incidente, durante el térm ino 
de prueba ha dem ostrado G allego que no posee bienes, rentas, sueldos, ni 
ejerce industria alguna, y  que tam poco disfruta salarios perm anentes que e x 
cedan al doble jornal de un bracero en esta localidad:

Y  considerando que por esta razón dicho Nicolás María G allego sé halla 
com prendido dentro del art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil, y  por lo 
m ism o debe disfrutar de los beneficios que otorga el art. 18 1 , pero tenido á 
los efectos del 199 y  200 de la referida ley;

Dijo: Se declara pobre á D . Nicolás María G allego para litigar con D . C i
riaco R evuelta  sin exigirle derechos y  con el papel correspondiente á su cla
se, y  sin perjuicio de cum plir en su caso los citados artículos si viniese á m e
jor fortuna.

Y  m ediante á que este incidente ha sido seguido en rebeldía del C i
riaco R evuelta, publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales y  Boletín  
de la provincia, en conform idad al art. 1 .19 0  de la repetida ley de Enjuicia
m iento civil.

A sí lo mandó y  firma S . S .,  de que yo  el infrascrito Escribano doy fe .= ;  
Gregorio R ozalem  = A n to lin  M urga. 4068

E11 virtud de providencia del Sr. D. G regorio  R ozalem , Juez de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia y  Decano de los de su clase, refrendada 
del Escribano D . Pió del P o zo , se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Eleuterio Gilito, que es tuerto, se dedica al tráfico
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de caballerías y suele residirpor los barrios de Lavapiés, para que dentro de 
dicho término se constituyaen prisión en la cárcel de Villa, ó comparezca en 
este dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye por estafa de un capote de monte á Félix Sancho 
Ruano, y  que luego fué enajenado en precio de 20 rs. en la prendería de 
Francisco Bruna García; apercibiéndole que de no verificarlo le puedeparar 
perjuicio. 4062

D . Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario dó Administración civil y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido etc.

Hago notorio que el dia 7 de Febrero próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en esta audiencia se procede á la subasta de una casa sita en la 
calle del Buen Jesús de esta ciudad, señalada con el núm. 7, de la pertenen
cia de D. Andrés Antonio Reija, vecino de Madrid, que se halla tasada para 
venta en el capital de 60 i3o r s ., á fin de verificar el cobro de las costas, 
gastos é indemnización que se le han impuesto en causa por lesiones á Don 
Justo Mon que ocasionaron su muerte.

Lugo i 3 de Enero de i8 6 8 .= F e lip e  Viñas. = P o r  mandado de S . S . ,  
Manuel Estevez. 4052

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta plaza, s¿ cita á todos los acreedores de D. Antonio Ma
talobos para que concurran á la junta que para la graduación de créditos ha 
de tener lugar en los estrados del Juzgado, calle del Oleo, núm. 49, á la 
hora de las doce del dia 20 de Febrero próximo.

Cádiz 24 de Enero de i868.==Cayetano Protta. 4 1 15

D. Froilán Prieto', Juez de primera instancia del partido de Bande, en la 
provincia de Orense.

Por el presente llamo, cito y emplazo general y perentoriamente á Juan 
Perez Vázquez, natural y vecino de Santiago de Requiás, en este partido, 
para que en el término de i 5 dias, contados desde la última publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado por la Escribanía del autorizante pa
ra notificarle la acusación que contra él propuso el Promotor fiscal en 17 de 
Octubre último, y el auto del dia siguiente proveido en su vista, en causa cri
minal de este Juzgado contra Gregorio González y el mismo Juan Perez por 
lesiones á Fernando Fernandez; en la i nteligencia de que pasado dicho tér
mino sin efectuarlo se declarará contumaz, la causa se sustanciará en su re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he decretado por 
auto de 10 de Diciembre último.

Dado en Bande á 21 de Enero de 1868.^ F ro ilá n  Prieto.=D e su man
dado, Pedro González. 4109

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, dictada por ante el infrascrito Escribano sustituto del 
Licenciado Seco de Cáceres, en expediente de necesidad y utilidad promovi
do por Sebastiana Sacristán, de esta vecindad, se vende en pública subasta que 
ha de tener lugar el dia 12 del próximo Febrero, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, la cuarta parte pro indiviso de una casa sita en la 
ciudad de Valladolid y su calle de Isidro Polo, núm. 9, perteneciente á la 
menor Juana de Prado, valuada en la cantidad de 3 10 escudos 5o milésimas, 
de cuya cabida y  demás circunstancias podrán informarse en la Escribanía, 
Calle del Espejo, núm. 6, bajo, todos los dias no feriados hasta el del remate, 
de nueve de la mañana á tres de la tarde, los que gusten licitarla; advirtiendo 
que no se admitirá proposición que no cubra el tipo de la tasación.

Madrid i 5 de Enero de i8 6 8 .= Ju an  Joaquín Jiménez. 4108

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D . Pedro Mariano de 
Benito, se cita, llama y emplaza á D. Juan Robisco, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias que por este primer edicto se le seña
lan comparezca en dicho Juzgado, sito calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto 
principal, á fin de recibirle indagatoria y estar á las resultas de causa que se 
instruye contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estra
dos, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1668. 4 I07

D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente se hace saber á D. José Taltabull, vecino de esta ciudad, 

cuyo actual domicilio se ignora, y á D. Andrés Amat, que ha vivido en el se
gundo piso de.la casa núm. 2, bis, de la bajada de Viladecols de esta ciudad, 
que me hallo instruyendo causa criminal contra Silvestre Puig y Carreras y 
otros sobre falsificación y expendicion de títulos de la Deuda pública conso
lidada, para que si quieren formar parte en ella comparezcan dentro del tér
mino de nueve dias, por medio de Abogado y Procurador de los Colegios de 
esta capital.

Barcelona 17  de Enero de i868 .=C ristóbal Navarro.=P<pr mandado de 
S. S , Hermenegildo Pedrals, Escribano. 4106

D. Andrés Goitia y  Goyeneche, Comandante de infantería, Capitán del 
primer regimiento de ingenieros y comisionado por la plaza para evacuación 
de expedientes contra Oficiales que no diesen cumplimiento á la Real órden 
de 2 de Setiembre último.

Ignorándose el paradero del Capitán .retirado D . Germán Lujan y Brinda
*

y Alférez de igual clase D. Estéban Rodriguez Diaz, y  estando comisionado 
por la plaza para evacuación de expedientes que se están formando á Oficia
les retirados que no dieron cumplimiento á la Real órden circular de 2 de 
Setiembre último; y  hallándose en este caso los ya mencionados Oficiales 
por la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedido en sus Rea
les Ordenanzas en estos casos, por el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto á dichos Oficiales, señalándoles el cuartel del primer regimien
to de ingenieros (Pósito) de esta plaza, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde, el dia de la 
fecha, á exponer los motivos por que no dieron cumplimiento á la citada 
Real órden, dando sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se sentenciará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles, por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
Madrid 27 de Enero de i8 6 8 .= E l Jefe comisionado, Andrés Goitia. =3 

Por su mandado, el Secretario, Emilio Anglés Domínguez. 4 105

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta villa de Vi- 
llalon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Manuel García Braña, natural 
que se dice ser de Riotorto, para que en el término de i 5 dias, contados des
de el que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial de Ma
drid, comparezca en este Juzgado de mi cargo á evacuar una cita que le h a 
hecho Cayetano Cifuentes Gómez, álias Várelo, de esta naturaleza, en la cau
sa criminal que contra el mismo se instruye por desacato al Alcalde de Vi- 
llafrades en el acto de irle á entregar, con la persona del Manuel, un oficio 
cerrado procedente del Alcalde de esta cabeza de partido.

Dado en Villalon á 3 i de Enero de i8 ó 8 .= Jo sé  María Rodriguez. = P o r  
mandado de S . S ., Joaquín de la R iva. 4104

D. Patricio Bartolomé Flores, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  D. Manuel G . Ortega para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que de oficio estoy instruyendo contra Manuel Qui- 
roga García, guardafreno del ferro-carril del Norte, por sospechas de hurto 
de 78 escudos al referido Ortega; pues de no hacerlo ó manifestar el punto 
de su residencia y vecindad, se dará á la causa la tramitación correspon
diente.

Arévalo 28 de Enero de 186 8 .^Patricio  B . Flores. = P o r  mandado de 
S. S . ,  Saturnino López. 4o3o

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

 Según noticias de Berlin, parece que la convocatoria para el 
Parlamento aduanero tendrá lugar en este mes de Febrero, y  la 
prim era sesión del 1 5 al 19 de Marzo. Se han reanudado Jas ne
gociaciones para un tratado comercial entre Prusia y  Austria.

Dicen de Viena que Mr. de Heust trabaja para negociar una 
alianza entre Austria, Prusia y  Francia, con objeto de dejar ais
lada á Rusia en la política de Oriente. Inglaterra ha rechazado 
las proposiciones que se le han hecho con igual obieto.

E n  la capital de Prusia se decia que el Conde de Sehowaloff 
reemplazará á Mr. de Budberg en la Em bajada de París, y  este 
sucederá al Príncipe Gortschakoff.

Anuncian de Londres que en aquella Bolsa se hacen sentir 
los favorables efectos de haber cesado los rumores inmediatos de 
guerra. Los consolidados ingleses, que ya habian llegado á su 
prim itivo precio de 93, han sobrepujado esta cuota de un cuar
to por 10 0 . Las inscripciones de la India gozan del premio de 
38 á 4.2 schelines, y  del de 23 á 27 los billetes del Echiauier.

E n  el mercado extranjero se ha hecho poco. Se han buscado 
los fondos de Buenos-Aires, del Brasil y de Chile. E l 3 por 100 
español se ha contenido algún tanto en la alza, pero se ha he
rbó al orecio de 36 v un cuarto á 36 v tres cuartos.

E l Cardenal C u ller, Primado de Irlanda, ha dado á luz una 
pastoral encaminada á dirigir la conciencia de los fieles en pun
to al fenianismo, que S. Em m a. anatematiza en los' términos 
más explícitos como sociedad secreta y  enemiga de la religión y 
del Estado. Exhorta la pastoral á los católicos á rechazar todos 
los medios ilegales y  violentos, señalando los males que ha trai- 
do sobre Irlanda la propaganda feniana.

INTERIOR.

MADRID. -—La Academia de Jurisprudencia y Legislación celebra sesión



pública teórica el lunes 3 del actual, álas ocho de la noche. E l Académico, se
ñor D. Ramón Rubio y Juncosa leerá una Memoria sobre La Sociedad Le
gal, que será puesta á discusión.
___   Desde el 1 5 al 21 de este mes circularon por los ferro-carriles de Madrid
á Alicante y Zaragoza 19.698 viajeros. Los productos de la explotación as
cendieron á 1.705.993 rs.

    Hoy se celebrará en la iglesia de Atocha una solemne función con Te
Deum, en recuerdo del acontecimiento de i 8 5 2 , predicando en la misa el 
Sr. D. Antonio G . y Escorcia.

 __ _ Parece, según anuncia un colega, que está acordado de un modo defini
tivo que la inauguración de la Real iglesia del Buen Suceso se verifique el dia 
j 2 del corriente mes. El 25, dia de San Matías Apóstol, hará 14  años que se 
dijo la última misa en el templo del mismo nombre en la Puerta del Sol.

  Son cerca de 12.000 las alumnas matriculadas en las siete ¿escuelas do
minicales de esta corte. La de Nuestra Señora del Cármen cuenta 1 .o35 
alumnas, y de ellas han entrado en sorteo para los dotes 16 . En la de San 
Vicente Ferrer las matriculadas son 1.7 9 7 , habiendo entrado 7 en sorteo 
para los dotes. La escuela de los Angeles tiene en sus listas 9 12 , de las 
cuales 28 han entiado en sorteo con el m smo objeto. En la de la Purifica
ción no hay más que 60 matriculadas, y de ellas 40 han entrado en sorteo. 
La más numerosa es la escuela de la Anunciación, que tiene 4 .104  alumnas, 
y de ellas 23 han figurado en suerte para 5 dotes. También está muy po
blada la escuela de San José, donde hay 3 .000 matriculadas, habiendo en
trado en sorteo 18 alumnas. Por último, la de la Santísima Trinidad da en
señanza á 3oo jóvenes, habiendo entrado 10 en sorteo para los dotes.

 La declaración del tribunal nombrado para conceder los premios ofrecidos
por la Biblioteca nacional en el programa que publicaron las G a c e t a s  de i 7 
de Febrero, 5 de Mayo y 26 de Abril correspondientes al año anterior, se 
hará con la solemnidad de costumbre, en la sala de manuscritos de dicho es
tablecimiento, hoy á la una de la tarde.

Presidirá el acto el Sr. Ministro de Fomento ó el Sr. Director general de 
Instrucción pública.

El Director de la Biblioteca leerá la memoria relativa á las tareas, refor
mas y adquisiciones del establecimiento durante el año 1867.

  El Museo Universal, periódico ilustrado, ha publicado en uno de sus
últimos húmeros una vista detallada del magnífico establecimiento tipográfico 
edificado en la calle del Tutor, barrio de Argüelles, por el conocido editor 
Sr. Gaspar. Comprenden los grabados la vista interior y exterior, que son 
de excelente efecto. Los planos y la construcción se deben al Arquitecto 
Sr. Inza. El salon-taller de máquinas contiene una máquina de vapor de cuatro 
caballos, que mueve cinco prensas y puede mover hasta diez. Dicho salón 
tiene 25 piés de ancho por 90 de largo, y está perfectamente alumbrado por 
claraboyas de cristalería.

  Se ha construido en la Cuesta de la Vega una pared que sirve de cerca
á les jardines del Campo del Moro, y parece que esta posesión quedará tam
bién cerrada por medio de una verja en la línea que corresponde al paseo alto
de la Virgen del Puerto hasta la puerta de San Vicente.

ANUNCIOS.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO DOS PRIV ILEG IO S D E JU RO S
números 4 y 5 , pertenecientes á la capellanía fundada por D. Bernardino 
Fernandez de la Reañada, en el Colegio de Loreto de esta capital, adjudi
cados entre otros bienes de la misma á D. Severiano y D. Francisco de Ce- 
lis y Doña Francisca Diez de la l'orre, se anuncia por el presente para que 
la persona en cuyo poder se hallen se sirva presentarlos en la Travesía del 
Conde-Duque, núm. i5 , tienda. 4 1 1 6

SOCIEDAD DE SO CORROS MÚTUOS DE E M PLE A D O S.— D E- 
negada por Real órden de 3o de Diciembre del año próximo pasado la apro
bación á los estatutos de la sociedad, se convoca á junta general extraordina
ria de sócios para acordar las bases de la liquidación de la misma y  proce
der al nombramiento de los individuos que han de componer la comisión 
liquidadora; cuyo acto tendrá lugar el 20 del presente mes, á las ocho en 
punto de la noche, en esta corte, calle de San Roque, núm. 10 , cuarto prin
cipal .

Lo que se anuncia á los señores sócios por medio de la G a c e t a  y D ia
rio de Avisos de esta corte, cumpliendo lo prevenido por el Excmo. Sr. G o
bernador civil de la provincia en 29 del mes próximo pasado, quedando en su 
consecuencia sin efecto la convocatoria hecha para celebrar la expresada junta 
general el dia 9 del corriente, á fin de que los que no puedan asistir á dicho 
acto se sirvan remitir las correspondientes autorizaciones de representación 
directamente, ó bien por conducto de los comisionados de la sociedad en las 
provincias.

Madrid i.° de Febrero de i8 6 S .= E l  Secretario de la Junta de gobierno, 
Emilio F . Serra. 4 1 1 8

COLECCION LE G ISL A T IV A  D E  ESPA Ñ A  . —  EDICION OFI- 
cial. Se ha publicado el tomo del primer semestre de las sentencias del 
Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de San Martin, al precio de22 r s . fnm n

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.
El Consejo de Administración de la sociedad ha acordado que su junta 

general ordinaria se celebre el dia 22 del próximo mes de Marzo, á la una de 
la tarde, en sus oficinas, calle .de Alcalá, núm. 36 .

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de 20 acciones.
Los señores accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á la junta 

general, depositarán sus acciones en las cajas de la sociedad un mes ántes de 
la fecha en que deba verificarse aquella, esto es, hasta el dia 22 de Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá delegarse sino por 
medio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la sociedad, con
firiéndose precisamente la delegación á sócios que tengan derecho de asis
tencia.

Madrid 28 de Enero de 1868.=^El Director, Jacinto María Ruiz.
3942— 3

LA  IIER CU LA N A  , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y  EXPLO TACION 
de minas en Sierra Almagrera.— En cumplimiento del art. 49, título 7 .0 de los 
estatutos de la misma, se convoca á junta general para el domingo 23 del ac
tual, á la una de su tarde, en las oficinas de la sociedad, sitas en la calle de 
Jesús y María, núm. 25, principal.

Desde el dia 16 en adelante, no siendo festivo, de once á dos de la tar
de, los señores accionistas que deseen concurrir tendrán á su disposición en 
las referidas oficinas una papeleta en la que se exprese el nombre del sócio 
y número de acciones que posee ó represente.

Lo que en cumplimiento del art. 5o de los citados estatutos se anuncia 
por medio de la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta corte.

Madrid r.° de Febrero de i8 6 8 .= E l Director general, M. Bravo.
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COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE SE V ILLA  Á JE R E Z  
y Cádiz.— Plaza del Progreso, 1, principal derecha, Madrid.— Consejo de 
Administración y Gerencia.— No habiendo podido celebrarse la junta general 
extraordinaria de accionistas convocada para el dia i 5 de Diciembre último, 
por no haberse depositado el número de acciones que el art. 3o de los esta
tutos prescribe, el Consejo de Administración, usando de la facultad que le 
concede el art. 3 i, ha acordado convocarla de nuevo para el dia 20 de Fe
brero próximo venidero, á la una en punto de la tarde, en el domicilio social 
de Madrid, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la derecha.

A tenor de lo prescrito en el párrafo segundo del citado art. 3 i de los 
estatutos, los sócios presentes, cualquiera que sea su número y el valor de 
las acciones que representen, deliberarán válidamente sobre los puntos que 
más adelante se expresarán, y sus acuerdos serán obligatorios para todos los 
accionistas ausentes.

En su consecuencia, los señores sócios que deseen formar parte de la jun
ta general extraordinaria que nuevamente se convoca por el presente anun
cio, y que reúnan 3o acciones por lo ménos, deberán depositarlas hasta el 
dia 12 de Febrero próximo inclusive:

En Madrid en las oficinas de la compañía, plaza del Progreso, núm. 1 .
En Sevilla en la Dirección de la explotación, plaza de Maese Rodrigo, 

número 7.
Y  en París en la Caja del Banco de Francia.

Los resguardos que han de entregarse á los interesados expresarán, además 
del nombre del depositante, número de títulos y su numeración, el dia y la 
hora en que se haya verificado el depósito, conforme á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 27 de los estatutos.

El Consejo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno de S. M, 
en Reales órdenes de 9, 19 y 27 del corriente, advierte á los señores sócios:

i . °  Que los depósitos de acciones que se constituyan en Madrid y en 
Sevilla serán comprobados por los Sres. Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias ó por los delegados que los mismos designen.

2 .0 Que los resguardos que expida el Banco de Francia de los depósitos 
que se constituyan en su Caja, después de presentados en la Embajada de 
S. M. en París, serán los únicoc documentos que darán derecho á los que 
depositen sus títulos en Francia para asistir á la junta general extraordinaria 
que se convoca.

3.° Que el premio de 20 céntimos que el Banco de Francia exige según 
sus estatutos por cada uno de los títulos que se depositen en su Caja, será 
satisfecho por cuenta de la compañía.

4 . 0 Que los depósitos hechos en París en poder del ex-mandatario de la 
compañía Mr. Suau en virtud de la convocatoria de 3 1 de Octubre anterior 
habrán de consignarse por los depositantes ó por las personas que autoricen 
al efecto en el Banco de Francia, para que tengan derecho de asistencia á la 
junta, después de cumplida la formalidad de presentación en la Embajada de 
España.

Los puntos que han de someterse ¿ la deliberación de la junta general 
extraordinaria, según la órden del dia votada por el Consejo de Administra
ción, serán los siguientes:

1 .° Aprobación del acta y ratificación de los acuerdos tomados en la últi
ma junta general ordinaria celebrada en los dias 3o de Junio y  4, 5 y 6 de 
Julio del año anterior.

2 .0 Discusión del dictámén de la comisión de cuentas correspondiente al 
ejercicio del año de 1866, si lo tuviera evacuado.

3 .° Autorización al Consejo para transigir por sí ó someter á la decisión 
de árbitros arbitradores ó amigables componedores, conforme á las pres
cripciones de las leyes de Enjuiciamiento civil ó mercantil, según corresponda, 
las cuestiones que crea conveniente.

4 .0 Mediante la resignación de poderes de todos los Consejeros, proceder á la elección total de nuevo Consejo de Administración.
Madrid 3o de Enero de i8 6 8 ,= E l  Director Gerente, Cárlos Balleras.
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SANTO DEL DIA

L a  P u rifica ció n  de N u estra  Señ ora.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora de las 
Maravil las.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A DR ID.

Observaciones m eteor oló g ica s del dia  1 .° de F eb rero  de 1868.

Barómetro t e m p e r a t u r a  en | Direccion 
GRADOS 1

reducido á o° •••' •■-*?*-.•••- v-r -- | del e st ad o  d e l  cie l o .

en milímetros Reaumur. \ 1  vient0'

6 de la m .  714 ,78  — o°,9 ¡ — i e, i  |N. E . . . .  Despejado.
9 de la m .  7 1 6 .7 1  i° ,4  ‘ i° ,S  |N .  E . . . .  Idem.

12 del dia. .. 7 1 5 ,1 1  8o, 3 : 10o,4 | S .  E   Idem.
3 de la t . . .  7 1 3 . q 3 n°< 4 14o, 2 j S . S .  O Idem.
6 de la t . . .  7 1 4 0 4  7 ’ , o 8°,8 | S .  O . . .  Idem.
9 de la n . . !  7 14 ,06  3:’,8  ! 4 0,7  sS O . . . .  Idem.

Temperatura m áxim a del d ia  • 12o, 2 \ i 5*,3
Temperatura máxim a al s o l . .  .................................. .. . . . . 19o,2 ' 2 4 ' ,o
Temperatura mínima del d i a .     .    . — r ‘,3  — i° ,6

Evaporación en las 24 h o r a s ...........................  1 ,1  milímetros.
Lluvia  en id. id ....................................................   »

d espachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio sobre el esta
do atm osférico  d las nueve de la mañana en varios puntos de la P enín sula  

y  del extranjei'O  el dia i .°  de F ebrero  de 1868.

Altura j T  em- |  ̂ j
barométri-íperatura en! Direccion Fuerza ; Estado

LOCALIDADES. ca á o “ y a l  grados de, dd Estado > de k
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

B ilbao  769,2  7 ,6  N . E . . . .  B r is a . .  D e sp aja d o . . ITrau q.
O v i e d o ................. ' 769,4  5,2 O ..............  í d e m . ,  j ídem. . . .  j
C o r u ñ a   769,2  1 1 ,2  O . . . .  Idem. . ¡Nuboso . * ¡Bella.
San tia g o   77 H4 1 1 ,1 S O . . . .  Idem. . ¡Idem. . . . . .  j »
O p o r to .  . f . . .} 774>2 9,4 S .  E .  . Idem • . ! Vapores . . . 'B e l la .
L i s b o a . . . . . . .  j 77 3,0  7 .9  N. . . . .  C a lm a. Despejado. . ,  Idem.
B adajoz  r 7 7 4 ,4  5 , o N. O  . .  í d e m . .  Idem. . . . . j  »
S a n F e r n . ° á 8  77 2 ,5  7,2 S. E . .  . Idem. . A l g .a nube . ¡ T r a n q .
Sevil la  ‘ 77 3,5  ; 9,2 N. E . . .  B r i s a . . Despejado. .  j »
T a r i f a .  ; 77°>3 ; 14,9  E ...............Idem . .  Id e m . . . . . .  [Rizada.
G r a n a d a . . .  . ;  7 7 2 ,4  !; 5 ,4  S. E . . . .  Calma. I d e m . . . . . !  »
A l i c a n t e . , - . . :  77  *,4 \ 9>6 N . . . . . .  B r i s a . . | N u b e s . . . . .  ¡Tr an q .
M urcia   77^,0 \ 9,0 S .  S. O ídem. . ¡D esp ejado.. j »
V a l e n c i a . . , . . :  7 7 1 , 6  \ 7 ,6  O ...............  I d e m .- ¡ I d e m  j »
B a r c e l o n a . . . . :  770.0  | 8,5  O . . . . . .  Calma. Niebla . . . . ' T r a n q .
Z a rag o za  76 9,4  I 0,4 N. O . . . .  jBrisa. - \ Despejado. . j »
S o r i a . . . . , . . . !  7 7 2 ,6  1 2,0 N .  E . . . .  'Calm a. Idem  I »
B ú r g o s . . . . . .  3 77 4 ,2  0,9 O ............... [ Idem..  í d e m . . . . ,  , . s »
V a l l a d o l i d . . . . ;  7 7 7 ,9  0,0 S . . . . . . .  j B r is a . . j ld e m .................| »
S a l a m a n c a . . . . ;  7 7 1 , 0  3,6  S. E  . . . ' C a l m a / I d e m , . . . . . !  »
M ad rid  ! 77 6,0  1,8 N. E  . . .  ¡ B r i s a . . Id e m . . . . . . .  I »
Ciudad-R.eal. .  \ 7 7 4 ,8  3 , o N. E .  . . . :Ca lm a, [ídem, . . . . .  j »
A lbacete  , j 7 7 6 ,1  3,8  O   B r i s a . . : íd e m  I »
Brest  á 8  í 769,1  10,4  |0 . S .  O .  I d e m . . ¡C u b ie r t o . . .  Oleaje .
B ayo na  i d . . .  D 76 7,0  3 , o *S. E . . _ .  Idem . ' D esp ejad o.. Idem.
Cette id j 770,0  10,0 jN. E . .  . Idem. Idem . . . .  Calm a.
Marsella i d . . . .  I 7 6 9 ,3 3 ,4 N. E . .  . Idem. ' I d e m  Idem.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  oficial del 1.º de F eb rero  de 1868.

F O N D O S  PU BL ICO S.

Títulos del 3 por lo o  consolidado, publicado, 35- 35 , 60, 70, 6 5 , 6c, 5o, 60, 6 5 , 70 
y 6 5 ; á plazo, 35 -óo, 80, 90 8 5 , 80, 75 y 80 fin cor. vol ; 36- 5opri. 5o c. fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 37-00.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 33-75; 34-10, pequeños; no publicado, 33-90 d. 
Deuda amortizablc de segunda clase, 110 publicado, íb-00 d.
Material del Tesoro  no preferente con interés , id.,  98-50.
Deuda del personal, publicado, 25 - 6 o.
Billetes hipotecarios del Banco.de España, id., 96-50.

Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, no publicado 
88- 25. " ’

Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de i.°  de Abril de l 85o. 
de é 000 rs.? id., 90-00.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-00 d.
Idem id. de í . c de Judío de 1851, de á 2.000 rs., id., Q2-5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 ’-s., id., 77-00. 
ídem id. de i„° de Julio de i 85ó, de á 2.000 rs., id., 73-5o*
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 1858, de á 2.000 rs., id., 73-oo. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anwal, publicado, 102-00. 
Obligaciones generales ñor ferro-carriles, de. i  2.000 rs., id., 67-40, 68-00 y 67-90.
Acciones de; Banco de España, no publicado, l 38 00 p.
Idem déla Sociedad española de Oédito comercial, publicado, 116-00.

C A M B IO S .

Lósdrcs á 90 días fecha, 49-40.
París á 8 días vista, 5- i 5 d.

P L A Z A S  DEL RE IN O .

! Daño. jj Beneficio, j j Daño. Beneficio.

} jj j  ‘

A lb a ce te  ! \¡% ¡ » l\ L u g o .   . j 3/4 »
A l i c a n t e . , . , . . . . ?  >> [ 1 ' 2  || M á l a g a ................. j 1/2 »
Alm ería  . par. 5 » j M urcia . . . . . .  j par ¿L »
A v i l a . . . . . . . . . .  i 1 / 2  ¡ » y O ren se .  . . . . . ! 1/2 s
B a d a jo z . . . . . . . .  { par. jj » ¡j! O v i e d o . . . __ S par. *
B arcelona. . » 1 3/4 d. jj F a len cia ............\ par. *
B ;!bao. | » \ 3-8  d. Si P a m p lo n a « . . .  j » 3/8 p.
Bvirgos.    ...........\ par. ¡ » \\ Pontevedra. . .  j par. v
C á c e r e s   j 1 / 2  i » j! S a l a m a n c a  . . .  j 3 / 4  I »
Cádiz . . . . . . . .  J  » : 3/8 ti San Sebastian.¿ * i 3/4
C a s te l ló n ,  par. .0 q S a n t a n d e r . . . . »  » ¡ 1/2 d.
Ciudad-R eal .  . . .  i par. \ >: ¡j Sentía y o \ ¡ 2  í »
C ó r d o b a ...................j par. j • » p Segovia. par. »
C o r u ñ a    ------- i par. i » j| Sevilh  . . . . . . .  j » \ 1/4 p.
C u e n c a . . . . . . . .  1 4/2 I >: j¡ S o r k . . . . . . . . .  í « \ *
G e r o n a   par. ; » \\ Tsrragcr?^ . . .  ; par. I »
f i rana da. 1 1 4̂ \\ F erue! . . . .  . . j par d, l v
Guada laja rs. par. 1 » |j T o le d o .  . . . . .  j 1/4 d. j *
H u e lve . 1 ¡4  w íj ValencL » 1 5/q

H uesea. . . .  í  ̂ : 1/4 tu |! . . . • par. s
jaén par, ; v ¡j V i to r ia . par. »
[>eon. . .  ............. ; par. \ :| Z a m o r a . . |  1/2 p, »
L é r id a . . . . . . . . .  j par. i í> ;¡ Zaragoza  . . . . j w 3/8
L o g r u ñ o .  G par d. : r •; } \

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 3 i de Enero. — Consolidados, cC 6/8.
París 3 i de Enero. —  Exterior español, 36 3/4.— Interior, 3q 5/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  P e a l . — Hoy, á las ocho y  media de la noche. —  S j d  función de abono.— 
G li H ugonotti, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d f . l  P r í n c i p e .  —  Hoy , á las cuatro y media déla  tard e.-  E l Diablo p r e 
dicador. — E l su til t' amposo.

A  las ocho y media de la noch e.— Física  experim ental.— E l mudo p or compro
miso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  Hoy, á las cuatro y  media de la tarde. —  E l valle de 
Andorra.

A  las ocho y  media dé la  noch e.— Lu$ y  som bra.— Las amazonas del Formes.

T e a t r o  df.  N o v e d a d e s .  — Hoy, á las cuatro y media de la tarde. —  E l A ngel de 
la m uerte.— Baile,

A  las ocho y media de la noche.— La chism osa.— Baile. —  Los dos sordos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . —  Hoy, á las cuatro y  media de la tarde.— 
Los infiernos de Madrid.

A. las ocho y media de la noche.— Lo.? novios de T e r u e l.— La cabera de Arde
r ía s .— ¡A la humanidad dolientcl, juicio del año 1868.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  Theatre fra neá is. —  H o y ,  á las.ocho y  media de la 
noche.— La chanson de F u rtu n io .— La carde sen sible.—  Le serm ent d lI-Iorace.—  
In te r me di e, chansonnette.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .  —  {Carretas 1 4 ) . — Hoy, á las cuatro y media de 
la tarde. —  Función por los alumnos de la Academia. —  Las tres Gracias. —  Una li
mosna p o r D io s.— E l pastor de B uitra g o. —  Canciones andaluzas.

C a p e l l a n e s .  —  La Novedad. — Fsta  sociedad celebra reunión de baile de máschras 
hoy, de tres y  media de la tarde á siete y media de la noche, y  de de nueve á dos déla 
madrugada.

L a  E s t r e l l a  M a d r i l e ñ a .  —  Hoy, gran baile de máscaras en los salones de la 
calle de Carretas, núm. 14, desde las doce en adelante.


